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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
~PúBLU:OD&:EN~caES1.AOO

secretaria de Adminístración

Dirección de Adminjstradón Finander,l

CODIGO DA? 7092-MAAGRF-CEG!>-<lz·r-Q1

00_ DE REVIS\ÓN: 00

FfCHA D!APROBAOÓN: 28/02f2JY17

Folio No. t! ~lC l)1112:
Tipo de Operación Cheque ( ) Transferencia {x) ClC ( ) Billete de depósito ( )

Cuenta Bancaria Banco BANCOMER I No. de Cuenta o C1abe 012180004546993433

Neto a Ragar V
5,469.0010.001

Retención LV.A.
Impuestos

retenidos
O.Oar

LV.Adenotade Otras
l.VA Nota de crédIto ..-rédito -retenciones

612.3111 I O.Oer

(CINCO Mil CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) ./

.// . " /
PAGO DE l.A5 FAcrU~ FSV3 2~3 07/05/21 PO¡:l. EL SERVICLO DETRANSPORTAClüN AEREA NAClOrtAl., OElAREA (70S0) NO.
DE COMPROMISO: IP-2021--36 J •

Beneficiario 1 ;=:=========T::A=Y=I=RA::::TR=A=V=EL.::::5:.A.:::D=E¡-e.c._V_. -;===== I

Código de Barras ¡ 1. No. de empleadO' I
TIR-890210TF6 I No. de Contrato o Convenio I CA5-AD-13-2021 r¿ IRFC j

Valor del bien o

se'"'-'1cio

4,856.69

I

PGT concepto de:

Reglstro Presupuestal

d"ave U.A.
1 tTograma

EOO7 1 Fuente de financiamiento
INGRESOS7091

presupuestario PROPIOS

Clave presupUestaria Descripción Importe
llL5X2021252004EO0737104141S 007050 I pasajes i!Iére~ l1aclOllales par<l 5éJ"\/tdores públíc~ ele mando en el desempeno de com\$iQl1esyful'ldonesofldales 5,469.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

T Total 5,469.00

Vo.Bo. Fiscalización Vo. Bo. Presupuesto

"

SolicIta Au;Or.¡z;r" 1
~Il

~
I./--·~

)t<"'" ' -'-"~~\~
MANUEL RAMOS MORENO SAMAt>J:rHA'SIÜN CARBALLOI,GUTI ÉRREZ

COORDINADOR DE ADQUISICIONES YSERVICIOS DlRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y\!\DQUlSIClONES

/



120.69
0.16TasaOCuota:

7/ May/2021 18:22:47

1104004316

V40

$ 20,21

FBV3 26333

0.00 19.31
Tipo factor: Tasa

, fACTURA fiSCAL, -

Fecha:

Cliente:

Vendedor:

Fecha Timbre: 07/05/202118:22:57

Tipo comprobante: 1 Ingreso

Clave confirmación:

T.C.:

Impue::;to:002IVA

DISTINTIVO

es

SUS1ENTABllIDAD,

PARTNEROF

.."",,,,...,,...

I''''N t'.1.; e

OISlINTlVO

PROGRAMA
MODERNIZA

M

CARGO POR SERVICIOCARSER
90121502

MARTINEZlAUREUO

"lo- "lo-

':f,;em irafiEy§l
~

CALIDAD A TU SERVICIO 24 HRS,

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAClüN PROFESIONAL TECNICA
AREA 7041
16 DE SEPTIEMBRE 147 NORTE. LAZARO CARDENAS METEPEC
ESTADO DE MEXICO MEX
R.F.e. eNE 781229BK4

C.P. 52148 TEL: 54-80-37-00

l'IMílXICO

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V.
Arkansas No. 11 Piso 3, Col. Nápoles
Del. Benito Juárez, c.p, 03810, CDMX

Tel.: 5089 99 00 Fax,: 50899909 /..:1)
,.,-/ tayira@tayira.com.mx ~¡t,~);/

f..} ¡-/ www.tayira.com.mx.\
,}/ R.F.C.:TIR 890210 TF6 Expedido en Ciudad de México

USO CFOl P01 POR DEFINIR Folio Fiscal: 75CA1593-95FA463B-81C6-A255F94A2491
@AN~[. --N-O-M-B-R-E----....-----r-----.----C-O-N-C-E-P-T-O----r---.------r---'--.--'---,-V-A-L-O-.-U-N-I-T-A-Rl-O'

1 MARTINEZlAURELlO S:::E:::R"V:::'C:::,O::-'--::::B:::O"LD==-O:::Mc-"':-M::E:::yj:::M:::'==-D/""'MEX';-------'-A-M--'--:--:==:::--'--,--;-:::::-:::'---:::=:::'----:::3,=70::5C':,Oc::O
E48 Unidad 90121502 Tipo factor: Tasa TasaOCuola' 0.16
de servicio

SERVICIO
E48 Unidad
de servicio

CALIDAD A TU SERVICIO 24 HORAS

( CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE

Vendedor: SASIL HA LOYA CHABLE
C.C. Clave: S/CC
Solicito: VICTOR ROJAS

Moneda:
Método pago:

MXN Peso Mexicano

PPD Pago en parciaHdades o diferido

PESOS 00/100 M,N.)

TOTAL IVAAL:
16,00 612,31

TOTAL SERVICIOS:

TOTAL LV.A,:

TOTAL OTROS IMP,:

3,825,69

612.31

1,031.00

Forma pago: 99 POR DEFINIR $ 5,469.00
TOTAL: $ 5,469.00

Cadena Original Timbre:
111 ,J 1'/5CA1593 -95PA-463B- BlC6 -A255F94A24n 12021 -OS-07'1'18, 22: ;;i'lZ IGYSI01 0015 121 biHWYbfzex6Sy46"'7eOc:fI"/KqBTe8f'dKBNQueFE9JhwQ
NVtUm8hTwG j oS [,8 i 3Ggb2 f 7 o ES /beS JY-":MG/ 9 K8 "YpDZ / ARavB5 6/V~ll uqDzNB3 t4h/ SCwNVj 7T+d4 G7 '1 A8 9!-OQDRWPOUB1 xVkOCi z z 1j J +RkF..hQW3 MgmsC
AIXq5ul'ej z2 Y. YcJJ oOV 1'9SGywuqQ~25 B'1 qB j kAtfRblllAvgbJ !;UgNQDgBIl8+0hj SOW S9 6: ebG z1lR15',vefmsYQD13 <1 f ZV4HCf 6xh"9:t:gDxf "R+9H6k6dXOZ=..LG
BYBYD5U"fl1/xxngmPBl+uQOS'l'PEl?LVx93hF6ndw6gui",e'1Cl"fwU",L+ZYkgllgM= 1 0000100000040765713311

Sello Digital SAT:
vYN fEkknpuLDBbRdQ+W / sG6SifecVNZg6 Q/ inXj plpMC3 xj 09HXHj o ...,TMhluz sVlauA/s osdFrBBvfvCj Oq2Ghi4hRhPDOdxmzNLdRj pxsscoltf,TmMUsbyl
n.3 3LHnBbKBGXd5Ci40Z Ls kzWEWG7ALsvqD7Ms Sesn+2 /KvRBllaxW SgOqFZJe 7Nxpi L3uOCO eVFOcd8 QJlvuJxGJEMXO¡:NseMbqiUYBrwBd':;zxj j 8 geQwqk

- 'l<ltbqI2,TdiWPwEc8YLoxMdaLeVutuRQsw9HcnTLXFiSKDOZQQnFO¡:THSso/q6:Kyot.4XG2/xTOqMkSOlb/YauSl...xfWmWRdE6aHk.2g='"

_<do Digital Timbre:
biHWYbfZ.,x6:Sy-l 6+7eouT7]{qETe 8FdKBNQueFE9JhwQNVtUm8hTwGj oSLB i 3Ggb2 f 7 OES / bc8JyxMG/ 9lC8 PYpDZ/ARavB5 6 /vMiuqDzNBJ t4h/ SL'wNVj 7'1'+ d
4G77AS 91OQDRWPOUBlXVkOCj zz/ j ,T +RkFahQW 3Ngmsr;A1XqSuTej z2YY CJIDOVTgSGYWuqQ5;< S S7q8 j .r-.AtfRblnAvgbJ5UgNQDgEn8 +Ollj S OW8g6 .;bGZllRlSJ
VefmsYQD134iZv4Hcf6xhPgrgDxfPR+9H6k6d.XQZSLG8YBYDS1Fm/xxngmPBl+uQDgTPEI'Lvx93hl'rondW6gnice4CTTwUcL...Z'!k:gns"",

Por este pagaré me (nos) obligo (amos) a pagarsolidarlamente a la orden deTAYIRA TRAVEL S.A. DE C.V. en esta plaza el dla 7/512021
la cantidad de $ 5,469.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)
Si este pagaré no es cubierto a su vencimiento quedo(amos) obligado (s) a pagar intereses moratorias del 5% mensual hasta la liquidación del mismo. Este
pagaré se rige por la Ley General de TItulas y Operaciones de Credito.
En caso de cheques devueltos, se les cargará el 20% de recargos, según el artículo 193 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, mas ell.V.A. y
los cargos generados por el mismo.

Tratandose de Transportación Aérea Internacional y Franja Fronteriza, el IVA se calculará al 25% de la tasa general d.sl 16%, de conformidad del Articulo 16 de la ley dallVA vigente

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales

( ,=---NO. Certificado: 00001000000505208729 Certificado SAT: 00001000000407657133 HfC PAC;GYS1010015I2

Este documento es una representación impresa de un eFD!.
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Page 101 1

<?xml version="l.ü" encoding"'''UTF-8''?>
<cfui:Comprob311te XJ1'lIIlS: x~¡=" hti p://www.w3.l)rj.\/211UI/XMI,SehcIU1l-illsl allceO! xm Ins:d;;lí=" h¡t p:l/ww)I' .Sll t.goh. In x/cfd/J"
xsi:schemaLocaLion=''http://www.sat.gob.mx/cfd/3 http://www.sat.gob.mxJsitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd'' LugarExpedicion="03810" MetodoPago="PPD"
TipoDeComprobanle=" 1" 'folal="5469.00" TipoCal'l1bio=" 1" Moneda="MXN" SubTotal="4856.69"
C'ertificado="M IIFTfCCA9WgAwl BAg,IIJMDAwMDEwM DAwMOAl MD\lyMDl!;3MjkwDQYJKoZlhvcNAQELBQAwggGEMSAwIlgYDVQQDDBdBVVRPl1kIE'
NoCer1ificado"'''OOOOl00000050S208729'' FormaPago="99"
Sdlo="bilIWYbfzex6Sy46+7eOqT7KqETeSFdKBNQucFE9.J,hwQNVtlJm8hTwGjoSL8i3Ggb2f70E8/bc8,JyxMGI9K8PYpDZ/ARavB56IvMiuqDzNR3t4h1SCwNVj7'
Fecha="2021-0S-07T18:22:47" Folio="26333" Serie="I'RV3" Version="3.3">

<cfdi:Emisor Nombre="Tayira Travc1. SA de CV" RegimenFiseal="601" Rfe="TTR890210TF6"/>
<cfdi:Recl::ptor Nombre="COLEGIO NACIONAL DE I<:DlICACION PROFESIONAL TIi:CNICA AIU:A 7041" Rfc="CNE781229RK4" UsoCFDl="POI"/>
<cnli:ConeeplOS>

<cfdi :Coneepto lmpolte="3705.00" ValorUnilario="3705.00" ClaveProdServ="90121502" Descripcion="M EX/MIO/M EX" No Ldentifica:eion="l"
ClaveUnidad="E48" Unidad="8ERVICIO" Cantidad="I.O">

<efdi:lll1puestos>
<efdi:Traslados>

'<efdi:Traslado lmpOlte="593.00" 8ase="3706.25" Impueslo="002" TipoFactop"l'asa" TasaOCuo1a="0.160000"/>
</efdi:Traslados>

</cfdi:lmpuestos>
</cfdi:Conceplo>
<cfdi:Concepto lmportl::=" 120.69" ValorUnitario=" 120.69" ClavePmdServ="90121S02" Descripcion="CARGO POR SERVICIO" Noldcntificaeion="2"
ClaveUnidad="E48" Unidad="Slm.VICIO" Cantidad="1.0">

<cfdi:lmpuestos>
<cfdi:Traslados>

<cfdi:l't'aslado Impone="19.31" Base="120.69" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000"/>
</cfüi :Traslados:>

</cfdi:111lpuestos>
</cfdi:Coneepto>
<cl'di :Concepto lmporle="l 031.00" ValorlJnitl'lrio=" 1031.00" ClaveProdServ="90121502" DescripGion="I02" No ldentífícacion="3" ClaveUnidad="E48"

Unidad="SlmVICIO" Contitlad="1.0"/,>
<!cfdi:Conceptos·'"
<cfdi: Impuestos TotalImpuesLosTrasladados="6 t 2.31 ">

<.cftli:Traslados>
<cfdi:Traslado lmporte="612.3I 11 Impuesto="002" TipoFa"ior="Tasa" TasaOCuota="0.160000"/>

</cfdi:Traslados>
</cfJi: rmpuestos>
<cfdi:Complemento> .

<tfd:Ti I11breF isealO¡gital xm Ins:xsi=" htt p:J/www.....3.org./2001/X)\.11 ,~cheul a':'¡"ilstll m·e" xsi:schemaLocati on=" http://www.sat.gob.m xffim breFiscalDigital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/tim brcfiscaldigitalnimbreFiscalD igi-ta Iv11.xsd" Version=" 1. 1" RfcProvCel1i f="G YS1O1001512"
SelloSAT="vYN fBkkn pu LDGh IMQ+W /sG"liSifecVNZ~6QjinX j Illp MC3Xj091IXlljO+JM h1uzsVlauA/sOstl FrGGvfvCjOq2Gh i4h Rh PDQtlxmzN Ld Rj¡IX
NoCertilicadoSAT="OOOO1000000407657133"
SelloCFD="biIIWYbfzex6Sy46+7eOqT7KqETe8FdKBNQuel"E9JhwQNVtll0l8hTwGjoSL8í3Ggb2f70E8/bc8.lyxMGI9K8PYllI>ZlARavB56/vMiuqHz
FechaTimbrauo="2021-0S-0Tf18:22:57" U U1D="75eA1593-95FA-4638-81 C6-A2.."SF94A2491 "
xmlns:tI.J="bttp:/lwww.stll.gob.mx/Tim1ircFisdllnigj.1lI1.. /> •

</cfdi:Complemento>
<!cfdi:Comprobante>

"'-."

file:IIIC:/Users/vroiaslAppDatafLocal/Microsoft/WindowslINetCache/Content.Outlook/I-I... 11/05/2021



Itinerario
De A Vuelo Clase Fecha Salida Llegada Resa (1) NVA(2) NVD(3) Último check-in Equipaje (4) Asiento

Thursday 06 May 2021
MEXICO CITY MERiDA

Terminal 2

Operado por

Equipo
Comidas

AM0822 W 06May 07:30

AEROMEXICO

Boeing 737 AII Series Passenger

Refreshments

09:26 Ok 06May

Base Tarifa

Comercializado por

06May

ENNNOQZN

AEAOMEX!Cº

Duración

1PC 07C

01 :56 (Sin parar)

16C1PC

D2:1p (Sin parar)Duración

07May

ENNNOQFN

AEfillM=

07MayOk19:10

Base Tarifa

Comercializado por

07May 17:00yAM0837

Friday 07 May 2021
MERIDA MEXICO CITY

Termina12

Operado por AEROI ITOBA! Da~
AEBOMEXIGO CONNECT

Equipo Embraer 190

Comidas Refreshments, Alcoholic beverages complimentary
(1) 01< '" confirmado (2)NVA= No válido antes de (3)NVD= No válido después de(4) Cada pasajero puede registrar una determinada cantidad de equipaje sin ningún
coste adicional,tal y como se indica en en la columna de equipaje.

Checkln. En el check-in debe mostrar un documento de identificación con fotografía.

Comprobante
Nombre

Numero de Billete

Modo de pago

Cálculo de íarífa

Tarifa aérea

Tasa

Recargo De Aerolinea

Importe Total

Compania Emisora y fecha

Resirícion(es)/Endosos

: Martinez Aurelio (ADT)

: 139 3837926664

:CASH

: MEX AM MID1815.00AM MEX1890.00MXN3705.00END

: MXN3705

: MXN 593MX MXN 1000XV

: MXN 31YR

: MXN 5329

: AEROMEXICO 04May21

: NONEND/NONREF CHG FEE APPUES

La tarifa que aplica en la fecha de compra es únicamente valida para todo el itinerario y las fechas indicadas en el billete



t.XPecido por / '. . ~,. '"

"'uedby ... AEROMEXICO,t~
- AerOVhl$ üe ,,,"1<:);:<:>.:;. .);. -,j'2 C'/

RFC AMf-SS09, 2··' 3':;1
1I.¡OMBRE: \iA ....·E

MARTINEZ/AURELIO V'JE\q'rL'~9-j¡

AM 822
rtCHAOATc

06MAY

ÚrBldc. v-r /
!'''_'''' ''I .. AEROMEXICO.i~

¡'~7.< ::,,'N;(C5;.~<::eCI
~.F': 1-!1-1'3C'1<':"X'

'iQ~"BRt./~A~E

MARTINEZ/AURELIO
FQTV:

j'.ñj'· H,r~ i!r:'F:.f;l(,rr.:.:.l R-( DE/FRQM C!Ji'.¡TRlJl 009
MEXICO CITY
AlTO

MERIDA MX

DE/FRO"'~

MEXICQ CITY

A TO

MERIDA MX

!\F R.UME XICO

70NA/ZONE 2

':tASF

w

VUELO:~LIG~T CLA5E

AM 822 w
FE:~A'DATE

06MAY
~Al~,'~AT( HQP~ fr"

- 62- 07:30 :l~

1
1,.. 1.1.,. li<~' j;'~'R:..'5'.'01\' ~IÍ! "',......,y. ,~. .'.I! } 1'· ''.''1l:} 'I''I'~ :.\r:\I!. :'l~¡r 1') it,!,'f
·¡:~cr'" j ',"."lI/ ~'j,."\ 'gH' "
I,! 1.;,' ',..".,,1' ,1 ',.l,..~ U; ,¡,

i.!! t~~'iil,!¡ri,~r~rfl"':~~~I¡i:1,.. I ¡,·.Ar;.~,· J¡~ I ,~¡ .. :r.!,j~ .ff, .,

!'!IIKL!

J\'~ I E"iT;)

7e

1393837926664 4

SALA/(iATE H.ORó< Tl\.\E !OS:!:\To

- 62- 07: 30
7ZONA 2 e

I
·I·~~'·' '~"N ,"~v"f:.l.'/I'''''''''~\ 'It ~ '."',~I;·, i\" ;¡:~~"f ... · ,:':
1
1 ¡.'~~f.,~·~~g~~··,W'"." .iJi~."~n·'.¡¡' .11,:,1.\\1\ ~ 1~··tjll~~'· ~. '.~ "1
\¡ '4 -r,¡\"i)\ 11' \,~¡'! ~ '" ....,SI1.\ 1L



1393837926664 O

14F

::.V Issued.~ ""
~ by ~. AERO~EXICq. ¡~

'"~ ~ NOMBRE /NAME
~~ HARTINEZ/AURELIO
o..~
i!1!Ul

DE/FROM
HERIDA MX

AiTO
MEXICO CITY

SALA/GATE HORA/TIME CONTROL
- B2- 15:27 126

"111

OPE~ADO

AEROMEXJlL

ZONA,ZONE

,.

A2,lENTO

'-,HT

c·, '5·
d ,)

FECHA DATE
ü7MAY
CLASE

y

fiAERO~.f~
NOMBRE/NAME
MARTINEZ/AURELIO
FQTV:
DE/FROM CONTROL 126
MERIDA MX
AiTO
HEXICO CITY
VUELO/FLIGHT CLASE FECHA/DATE
AH 835 Y 07MAY
SALA/GATE HORA/TIME ASIENTO

- 82- 15:271 4F
ZONA 2

1'1.\\
aeromexico.c.om
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----._---

Victor Rojas Munguia

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Victor Rojas Munguia
miércoles, 12 de mayo de 202105:00 p. m.
Facturas CONALEP
TAYIRA TRAVEL SA DE C.V. FACTURA FBV3 26333 07/05/2021
nR89021 OTF6_FBV326333.pdf; TTR89021 OTF6_FBV326333.xml

El mensaje está listo para enviarse con los siguientes archivos o vinculas adjuntos:

nR890210TF6_FBV326333
TTR890210TF6_FBV326333

Nota: para protegerse de virus, los programas de correo electrónico pueden impedir el envío o recepción de ciertos

Jrchivos adjuntos. Consulte la configuración de seguridad del programa.

1



~~~-------

---'-.,-'- --'--,---------

CÓDIGO ~F; 7OSZ-MAAGRr-ceGP-OZ-f.1n

NO. DE REVlSlóN;oo

~A. DI!: APROaACÓN: 28/CJ2/2017

Follo No. UOC:ll111

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
. ~iSlIWf'tJ'8iICOOfSCfNIP.AD.V<OOOOESTAOO

Secrmna de Administración
Dlreo;:lón de Administración Financiera

Il

r--- '--C-O-r:-l~-"".-Iep-·
i

11"'1-----:F:-:O":::R~M:':!1TO¡RA EL EJERQC10 DEL GASTO

I ,HMAYZOZl I ¡
1 1_- --_.c..i< ~ /

.fédlla', 1 12105/2021
,. ",",,', ., . -~ '.... :

JI(>
conalep

,,-~,_•...~- '- _.•. ~.- ._- - ---'
TIpo de Operación Cheque ( ) Transferencia (x) CLC ( J Billete de depósito { J

Cuenta Bancar¡a Banco I BANCOMER I No. de Cuenta oCIabe I 012180004546993433 I
Beneficiarfo I TAYIRA TRAVE" 5.A. DE C.V. .-- I

Código d.e Barras 1 1 No. de empleado I I
RFC I TTR-890210TF6 I No. de Contrato o Convenio I CAS-AD-l3-20217 1

Valor del bien o
Nota de crédito

I.V.A de nota de Otras lmpuestos
Retención LV.A. Netoa pagarl.V.A.

crédito retencion.es retenidosservicio
V5,8,63.69 771.311 I I 0.001 0.001 0.001 6,635.001

I (SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA v CINCO PESOS 00/10Ó M.N.) /' I
/ / /- '

Por concepto ele:
PAGO DE lAS FACTURAS FBV3 26332 ro/05/21 POR ELSERV1C10 DE TRANSPORTACION AÉREA NACIONAL, DEL ÁREA (7090) NO.
DE COMPROMISO: IP-2021-36 ;/-

RegIStro Presupuestal

OaveU.A. 7091 I J-'rograma
presupuestario

E007 I Fuente defínanciarnlento
INGRESOS
PROPIOS

Clave presu puestaria V Descripción Importe
1lL5X2021252004alO737104141500709cf piisi!ljes iléreos haciOl1:ales para servldores ¡;lI,lbliccs de mando en el.cles!;!mpel'io de corc1sionesyfunciones oficiales 6,635.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

,1 Total 6,635.00 ¿'

Vo_Ba. Rscalización Yo. Bc. Presupuesto

SolicIta AU~9ri2a·

MANUEL RAlVIOS,.MORENO

,

SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERViCiOS DIREaORA DE lNFRAESTRUGURA y ADQUISICIONES

_._~-----



18:21:0571 May/2021

1104004316

V40

$ 20.21

FBV3 26332

Fecha:

Cliente:

Vendedor:

T.C.:

Expedido en Ciudad de México

Folio Fiscal: 8B823D22-AE2B-4C69.-8E67-EA1852FCEC6A

DI5T1N1\\lD

GARi\NTi.A DE
SUSTENTASIUDAE;l

PARTNEROf

¡''''N t:.,.; e

DISTINTIVO

PROGRAMA
MODERNIZA

M
México
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. Fechallmbreo 07/05/202118:21:09

Arkansas No. 11 Piso 3, Col. Nápoles
Del. Benito Juárez, c.P. 03810, CDMX Tipo comprobante: 1 Ingreso

Tel.: 50899900 Fax.: 50899909 Clave confirmación:
tayira@tayira.com.mx \.r, q[? .'---------------------''1") ~ ,..,.www.tayira.com.mx yt,- ,,~.

R.f.C.:TTR 890210 TF6 "f ,/",

~ ""--

~;ra ira'liJ@L
~

CALIDAD A TU SERVICIO 24 HRS.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAC10N PROFESIONAL TECN1CA
AREA 7041
16 DE SEPTIEMBRE 147 NORTE. LAZARO CARDENAS METEPEC
ESTADO DE MEXICO MEX "",
R.F.e. eNE 781229BK4 /,. )

C.P. 52148 TEL: 54-S0·37..QO ( Z,'/./
I /
" .../'"

uso CFDI POi POR DEFINIR

1 MENEZ/AIDA MARGARITA

(CANT.l NOMBRE

120.69
0.16

VALOR UNITARIO

TasaOCl.lola:

4,700.00
TasaOCuol.r 0.16

Tipo faclor: Tasa
0.00 19.31

Impuesto: 002 lVA

1,043.00 752.00
Impllesto;QQ2lVA Tipofaclor: Tasa

es

AM

CONCEPTO

CARGO POR SERVICIO

MEXlBJXlMEX

CARSER
90121502

BOlDOM
90121502

SERVICIO
E48 Unidad
de servicio

SERVICIO
E48 Unidad
de servicio

MENEZ/AIDA MARGARITA1

771.31

4,820.69

1,043.00

TOTAL I.V.A.:

TOTAL SERVICIOS:

TOTAL OTROS IMP.:
771.31

PESOS 00/100 M.N.)

TOTAL IVAAL:

16.00

MXN Peso Mexicano
PPD Pago en parcialidades o diferido

Moneda;
Método pago:

----,--,--=:--c::c--=-:-:--,-,-,-=:--=-:------------------,,.-------------,
CALIDAD A TU SERVICIO 24 HORAS

( SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO

Vendedor: SASIL HA LOYA CHABLE
C.C. Clave: S/CC
Solicito: V1CTOR ROJAS

Forma pago: 99 POR DEFINIR $ 6,635.00
TOTAL: $ 6,635.00

Cadena Original Timbre:
\11.1 18B823D22-AB28-4C69- 8E67-BA1852F'CI<C6A 12021- 05- 07crlS: 21 ,09Z IGYS1 01 00.15I21Ioo+\~b779Awl!:Uq/jp/hZ4BSGnUK8I SNXArA12rR4 tYX
sSS j V¡'CNxykj o fpmKgXOflhXi cvUvDRkf+n;¡r",zHNj o i n j 3Ys t f'Invbh tbTGfxWcX pcWnpU/Xl.wfl s\nHl,loAVDUpV toBrf "N f 1 JHXgBXU f'BN 8gon5 2l ua2.1A EON
lXJ~12sx23·,P9Sw"RKosOaGwRyyY6uoueROgm+".E;xWb'owB2HJOR92bft"t6DluGBBn4H9wVXLEcxU3N4.ShpOS54JKqJb'drK41e'iHwstxY'i1ib90Ksf'ivOMpVev

4xpsMstovcS,,"zLr/KllV200wki2/xMl::hxysrfdd'I'2150XGRQvghL/Yb+yvw=: I000010000004 0765713 311

Sello Digital 5AT:
qQQDu!'l.O ibfdlbiDkMiwclOcHocq1 oJ?r2YTUXvt eO LgVAZR1UD2 hudQnJqYaa8 tbP,TBG"WaFj b 9g 1 eorv1MYbVY8f eQXg9 / ! erQeZ+tbVvlcwdpaUfeDxelAWZ
9JJgB'iV:o:CFgx.....LK5bhNWaIDC.'TnfuQ! j QceL i l-xEODbBDh7gPSRpl.E +XV/S/ /DOXnll 7LdLQ"l 111wCtRsBZ7el +Dj UI eXD j Ldi12hzdZv f cbnlli 5z L QllxQj SG

llzqOG65DJwzqSPOJ<xcbPFMsZLafxcP82+8BllaxDdEMjQBWmP9Yli/ripsCu.lEfhKA7eVQEGweOCxpDV'E1BFFvcvaEjjAxDllhiw=~

~ello Digital Timbre:
IOO+Wb77 9AwZUq/ j p / J:¡Z4BSGnUK8 I SNXArA12rR4tYXsS Sj VLGNxyk:l ofpmKgXGHbXi evUvDRkf+.rr:jrazHNj o ini 3Yst FnlV"bhtbTGfxwcXPcWnDU/XLwHsrnH
LjoAVDUpVto8rfzNfIJHXsEXUFBN8Eon521ua214EONIX,TW2sx237pgSwxRKosOaGwRyyY6uoueROgm""eE~Fows2HJGR92bftY6DluGEBn4H9wVXLEcxU3N

4ShpOSS4JKq,TPdrK41eYHwstxyY1ib90KsfYvOMpVev4xpgMstovc8zxzLr/Knv2DOwki2/xMrh:i<:ysrfddT2150XGRQvghL/Yb+yvw_,",

Por este pagaré me {nos) obligo (amos) a pagar solidariamente a la orden de TAYIRA TRAVELs.A. DE CN. en esta plaza el dia 7/5/2021
la cantidad de $ 6,635.00 (SEIS MIl. SEISCiENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) .
Si este pagaré no es cubierto a su vencimiento quedo(amos) obligado {s) a pagar intereses moratorios..deI5% mensual',hasta la liquidación del mismo. Este
pagaré se rige por la l.ey General de Titulos y Operaciones de Credito. ¡ .

En caso de cheques devueltos, se les cargará el 20% de recargos, según el artIculo 193 de la l.ey~~ene"¡'al·de Títulos y Operaciones de Crédito, mas ell.VA y
los cargos generados por el mismo. . . .

¡.~~. -------_._-._..-.,......__.__...._- ..--_..-
¡ Se ~~; '" ,..",.,¡",,,'" ..... ~ , , • •

¡v~ a ~1"tJ!~ s.fW'¡¡.¡{K:iJCl;ij ~ C*P1 O'.':.f"¡fiK'!f:, 'j(;f k'J ~U? 1
, ;;slo Un.··.."" I"J'n:-'~'~""'" ' ,. , " 11 . '''' l r<,i(íi,.¡ ~\: g¡¡,.i{:~'lU,¡,n: ${~m rB~X'.f1S81)j:J ~;8 'a ;)il~f(ja v 1
1 (At~~ (~ la dor,t~¡~nt~bn qS; ~;)ffitJ '.k ¡vs lftkf~.0S f
,1 f(~&.j()S~}n r)jfnr~1l6frto a lBS C'~u;;~,J\n~~ f~~ CQnti':t~ü iI(~);""m-<llKio pror1~ '* IráIT~!) tie 1lB9<"J. '1
¡ J/f!t.. ¡

Trarnndose de Transportación Aérea In~rnacional y Franja Fronte~za, el IVA se calculará aI25:~~a~~:~:;~:~'~'I~~;i'~~':~'~:;~a~~=~-;~~~~~~~~~~:d~ii::~:~~;~~'-'~
REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales

L~Certifícado:00001000000505208729 Certificado SAT: 00001000000407657133 RFC PAC:GY51010015I2

Este documento es una representación impresa de un CfDI.
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Page 1 01 l

<?;-tmJ version=" 1.0" encoding="UTF-8"?>
<cfdi:Comprobante xmIn,,:xsi="hU¡d/ww IV.W3.l)rj?,/2tlU I IX1\1 l.Sch cm:\~¡nsjallCC" Xl nIns:erdj=''11 típ:/Jwww.sat.go1l.mx/cfdlJ"
xsi :schemaLOC<1.tíon="http://www.sat.gob.mx/cfd/3 htt¡l://www.sat.gob.rox/sitio_internetlcfd/3/cfdv33.xsd" LugarExpedicion="03810" MctodoPago-"PPD"
TipoDeComprobante="I" Tota\="6635.00" TipoCambio=" 1" Moneda="MXN" SubTotal="5863.69"
Certifícado="MlIF7TCCA9WgAwIBA~IllMnAwMOEwMDAwMDAtMDllyMD~MjkwDQYJKoZlhvcNAQELBQAwggGEMSAwIlgYDVQQDDBdBVVRPllklE

NoCertilicado="OOOOIOOOOOOS05208729" FormaPago="99"
Sello=t1100+Wb779AwZUq~ip/hZ4BSGllLJK815NXArAt2rR4tYXsS5jVLGNxyh;.iofrmK~XGlIhXicvllvDRkf+rqrazIIN.iOinj3YstFmvbbtbTGfxWcXPcWnDlJIXLw

Fecha="2021-05-07TI8:21:05" Folio="26332" Serie="FBV3" Version="3.3">
<crdi:Emisor Nombre="Tayira Travel, SA de CV" RegimenFiscal="601" Rfc="TTR890210TF6"/>
<cfJi:ReceptorNombre="COLEGIO NACIONAL DE EDlICACION PROFESIONAL T.:CNICA AIU:A 7041" RIi;="CNE781229BK4" UsoCFOI="POl"l>
<cfui:Conceptos>

<cfdi:Concepto lmporte="4700.00" ValorUnitariú="4700.00" ClaveProJServ="90121502" Descripcion="M EX/BJX/MEX" Noldentificacíon="l"
ClaveUnidaJ="E48" Unidad="SERVICIO" Cantidad=" 1.0">

<cfdi:lmpuestos>
<cfdi:Traslados>

<cfdi:Traslado 11n¡Xlrte="752.00" Buse="4700.00" Impueslo="002"1'ipoFactor="1'asa" TustlOCuoto="o.160000"1>
</cfdi:Traslados~"

...-.Jcfdi: ImpllestoS>
<!d'di:Concepto>
,,-,cfdi:Conceplo Imporle=" 120.69" V:llorUni(mio=" 120.69" ClaveProdServ="90121502" Descripcion="CARGO POR SERVICIO" Noldenlilícacion="2"
ClaveUnídad=" .:48" l1nidad="SI<:RVICIO" Cantidad=" 1.0">

<cfdi:lmpueslos>
<cfdi:Trasiados>

<cfdi:Tmslado Importe="19.31" Base"'''120.69'' Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TnsaOCuoia="0.160000"!>
</cfdi:Traslados>

<Jcfdi: lmpuestos>
<!cfdi:Concepto>
<crdi:Conccpto [mpnrte"""1043.00" ValorUnitario"''' 1043.00" ClaveProdServ="90121502" Oescripciol1="102" NoldentiCicacion="3" ClaveUnidad"'''E48''

Unülad"""SERVICIQ" Cantidad="t.O"I>
<!cfdi:Conceptos>
<cfdi:1mpuestos Totall mpueslosTrasladados="771.31 lO>

<cfdi:Traslados>
<cfdi:Traslado Importe"""771.31" Impueslo="002" l'ipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000"1>

<!cfdi:Traslados>
<!cfdi: Impuestos>
<cfdi:Complemento>

<tfd:TimbreFiscalDigiial xm Ins:xs i=" hit¡l:llwww."'3.0 r~/2(JfJl/XJH I,f:khelll a-illsíll nl~C" xsí: schetna Location=..http://www.sat.gob.mxITimb reFisea!Digital
http://www.sat.gob.mx/sitio_intcrnetlcfd/tim brcfiscald igitaln'iro breFisca lDigi ta Iv 11.xsd" Version=" 1.1" RfcProvCerti f="G YS1O1001512"
SelloSAT="qQQ Du hOibfdlbiDkMiWcl OcHocq 1OPr2YTlJXvteOLgVAZRIUI)2budQmqYoa8tbPJBGzWol<]b9g1 eorvl MYbVY8fcQXg9I1erQeZ+tbVv!l
NoCertifícadoSAT=" 00001 000000407657133"
SelloCFO="IOOtWb779AwZUq!.iP/hZ4BSGnIJK8I5NXArAI2rR4tYXsS5jVLGNxykjofpmKgXGllhXicvUvDRkf+rqrazIINjOinj3YstFmvbhtbTGfx~

FechaTimbmdb="2021-05-0íl"18:21 :09" UU10="88823D22-A E28-4C69-8E67-EA t8521-(:I~C6A"
xll1] ns:! 10=" hit p:llwww.Sllt.gob.mx!Tim b rcF¡sca ll>ígillll"1>

</cfdi:Complemenlo>
</cfdi:Comprobante>

file:///C:/Users/vrojas/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/H... 11/05/2021



Get your travel itinerary·
Staying on top o f your travel plans

has never been so easy

Itinerario
De A Vuelo Clase Fecha Salida Llegada Resa (1) NVA(2) NVD(3) Último check~in Equipaje (4) Asiento

Sunday 25 Aprll 2021
~EXICO CITY LEON

GUANAJUATO
AM0152 W 25Apr 09:45 10:45 Dk 25Apr 25Apr 1PC

rer~ 2

':)perado por

Equipo

::omidas

Base Tarifa

AFROLIIORAL PBA Comercializado por
AEROMEXICO CQNNECT

Embraer 190

Refreshments, AlcollOlic beverages complimentary

ONNNOOZN/CL066

AERQMEXICO

Duración 01 :00 (Sin parar)

vVednesday 28 April 2021
LEON MEXICO CITY
GUANAJUATO

AM0194 W 28Apr 19:28 20;35 Dk 28Apr 28Apr 1PC

01 :07 (Sin parar)

ONNNOOZN/CL066

AERQMEXICO

Duración

Base Tarifa

Comercializado por

Terminal 2

AEROLlIORAI DSA

AEROMFXICO CONNECT

Equipo Embraer 190

:;omidas Refreshments, Alcoholic beverages complimentary

:1) Ok:::: confirmado (2)NVA= No válido antes d.e (3)NVD= No válido después de(4) Cada pasajero puede registrar una determ¡nadalatidad de equipaje sin ningún
:oste adicional,tal y como se indica en en la columna de equipaje.

::::heckln. En el check-in debe mostrar un documento de identificación con fotografía.
F

:>perado por

/

Comprobante
Nombre

.'Jumero de Billete
Vlodo de pago

::álculo de Tarifa

: Menez Aida Margarita (ADT)

: 1393837906710

: CASH

: MEX AM BJX2350.00AM MEX2350.00MXN4700.00END
......... , A"7nn



Importe Total
Compania Emisora y fecha

Restricion{es)/Endosos

: MXN 6495

: AEROMEXICO 23Apr21

: NONEND/NONTRANS/ CL066

La tarifa que aplica en la fecha de compra es únicamente valida para todo el itinerario y las fechas indicadas en el billete

El calculo medio de emisiones de C02 durante el vuelo es 170.62 kglpersona
Fuente; ICAO Calculadora de emisiones de carbono
hUp;f/www.icao.intlenVironmentaIMprotectionlCarbonOftsetlPages/default.aspx

Le deseamos un viaje agradable
Este documento Implica la creación de su blllete(s) electrónico(s) en nuestros sistemas Informáticos.

El transporte y otros servicios provistos por la compañ{a están sujetos a las condiciones de transporte, las cuáles se incorporan por referencia. Estas
condiciones pueden ser obtenidas de la compañía emisora. Elltinerario/Recibo constituye el billete de pasaje a efectos del artículo 3 de la Convención de
Varsovia, a menos que el transl>ortista entregue al pasajero otro documento que cumpla con los requisitos del artículo 3. SE INFORMA A LOS PASAJEROS QUE
REALICEN VIAJES EN LOS QUE EL PUNTO DE DESTINO O UNA O MAS ESCALAS INTERMEDIAS SE EFECTUEN EN UN PA1S QUE NO SEA EL DE PARTIDA DE SU
VUELO, QUE PUEDEN SER DE APLlCACION A LA TOTALIDAD DE SU VIAJE, INCLUIDA CUALQUIER PARTE DEL MISMO DENTRO DE UN PAIS, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES COMO LA CQNVENCION DE MONTREAL O SU PREDECESOR LA CONVENCION DE VARSOVIA, INCLUYENDO SUS MODIFICACIONES (EL
SISTEMA DE CONVENCION DE VARSOVIA). EN EL CASO DE AQUELLOS PASAJEROS, EL TRATADO APLlCABLE,INCLUYENDO LAS CONDICIONES
ESPECIALES DEL TRANSPORTE INCORPORADAS A CUALQUIER TARIFA APLICABLE, RIGE Y PUEDE LIMITAR LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA
EN CASOS DE MUERTE O LESIONES PERSONALES, PERDIDA O DANOS AL EQUIPAJE Y RETRASOS.

El transporte de materiales peligrosos tales como aerosoles, fuegos artificiales y liquidos inflamables a bordo del avión queda estrictamente prohibido. Si Usted no
comprende estas restricciones, sírvase obtener mayor información a través de su compañía aérea.

Aviso de protección de datos: sus datos personales se procesarán de acuerdo con la política de privacidad del proveedor correspondiente y, si su reserva se
realiza a través de un proveedor del sistema de reservas (GDS "), con su politica de privaddad. Estas políticas se pueden consultar en
http://www.iatatravelcenter.com/privacy o desde el operador o GDS directamente. Debe leer esta documentación, que se aplica a su reserva y describe, por
ejemplo, cómo se recopilan, almacenan, usan, publican y transfieren sus datos personales. [fambién aplicable para itinerarios que incluyen mÚltiples aerolíneas)

I



~ ~:",d. AERO~EXIOq.¡'t7 .
<Q
0<
:3 O'J NOrmRE!: NArlE

~g tiENE? IAIDA MARGARITA VlIELO/FLIGHT
.~

h CLASSIC CLA Arl 152
D[,TRor'j OPERADO rOR/OPERATCD BY

MEXICO CITY AEROMEXICO

..AEROMEXICq.@
- -

SALA!GATE HORA/TI!'!E ASIENTO

- 75F 09 :45
5
. D

ZONA 2

,NO~IBRE/NAIIE CLASSIC

MENEZ/AIDA MARGARI
:FQTV: AH 301791661
'DE TROI1 CONTROL 016
,MEXICO CITY
AlTO
LEON
VU~LO ifL lGIl r CLA$f: fCC:1/\.'DATE
AM 152 W 25APR

w
CLAse

FECHA/DATE

25APR

2

5D
ASIHJTO

1393837906710 O

ZONAiZONE

016
CONTROL

ETICI<ET
Aerovias de México. S.A. de C.V. RFC AME-BBIJ912-IS9

- 75F 09:45
SALA.:GATE HORA/11!1E

A/TO
LEüN

:1.3938379067:1.0 3

VUELO/FU GHT

AH :1.94
OPERADO POR/OPERATED BY

AEROMEXICO

..AEROl'y\EXICq. ¡-g

I§,~~.,~.~IIII'II" f! I •.~.:
: \.: I ;. :. r .' I

aeromex¡co.(;om

NOHBRE/NAHE CLAé:IC

MENEZ/AIDA MARGARI
FQ TV 'Afl ,017n&61
DEfFROH CONTROL 008
LEDN
AfTO

MEXICO CITY
VlIELO/FUGHT CLASE FECHA/DATE

AM :1.94 W 2SAPR
~~TE HORA/TIME ASIENTO

"to~- 2:l.9:485A

FECHA/DATE

28APR
CLASE

W

2

5A
ASIENTO

ZDNA/ZONE

ETICKET
AerovIas de México, SA de C.V. llFe AME-B81J912-IS9

~ ~",d. AEROMEXICO.@
lil = .-- .-

<0
0<
~" NDl18P.E/NAHE
~~ MENEZ/AIDA MARGARITA
~ l¡¡<:.:--_,Gl.:ASSlf~-----~--··--·-·"- (lA

DE/FROH

LEON

AfTO

MEXICD CITY
C---

SALA/GAJE HORA/TI HE CONTROL

- 3 - :1.9:48 008



61320DI

Folio~OC·~1.·i13

CÓDIGO DAF: 7002~MAAGRF·CEGP-02·F-04
NO. DI: REVISIÓN: 00

FECHA DE APROBACiÓN: 1J3/0Z/2017

Total a pagar[

Secretarja de Administración

Direcc¡ón de Administración Financiera

Colegio Nacívn;JI de Educacipn Profe~;¡·()f1a1 réchka
("""lt_j'\"~"lIl·".w¡,",,""¡II''''"I>'''''

í

06/05/2021

REEMBOLSO DE VIÁTICOS

Fecha --
ESCOBAR . No. de erl1ple;;¡do I 0279022

RACiÓN No. de dabe I 012420014078144617

DE 'SANTIAGq, PENJAMO, GUANAJUATO Periodo lis AL 28 DE ABRIL DE ZU21

DEL O.R. ENRIQUE KU 11[fUl,ERA, D1REcrOR Clave UA
ENTRcG!?- DE RECONOClMIFNTO,S POR

Programa presupuestario E007
SERVICIO y VI<;ITA AVARIOS PlANTELES DEl

Fuente de Financiamiento INGRESOS PROPIOS
.-

Objeto de la
comisión

Registro Presupuestal

Comisionado A.IDA MARGARITA MÉNEZ

f'p"u"-e,",o"_'-_~"_"_~-_-_-_1:S;EC;R~Ff-;"A~R¡:cA,,·-O;E-;A;;D-;M;I,-Nc='ST
Lugar de comisión CELAYA, MOROlFON, VALLE

ASiSTIR EN REPRESEN1ACION
GENERAL D.EL CONAL[P, A tA
CUMPLIMIENTO DE ANOS DE
ESTADO DE GUANAJUATO

viáticos - Tarifa Días Importe

I Sin pernacta --t--~ 1,700.00 3 5,100.00
Viáticos Nacip0<J[es ,

I Con pernocta X 850.0g 850.001-
Total 5,950.00

-

.~~_ _ 111~X20ll252lJ04t:00737504141500/lJ90 óav:
l1l

'jl1L5X2021252004f,,0O737201l415007090

.--"
Clave

l1L5X102125200IlEQ0739:?0211l15007090
Presu u~~~riO'l Pre~u uestarla . Presupuestarla

Viáticos Importe Pasajes Terrestres Importe Otros impues\osy derechos Importe

l1osp~daje 3,564.27
Autobús 0.00 peajes 182.00

Alimentación 1,676.89 .
~5l:acionamientos con

. 0.00 Estacionamiento COn ticket
corrtnrobante Taxis 0.00 0.00
Ga'~tos sin commobante 11) -708.M {Parquímetro)

--,- _.
Subtotal 5,95(:J.~O Subtctal O.OD Subtotal 181.00

._...

-. ._.
TIpo de transportación Obsp.rvaciones

VehículQ oficial ¡ Vehículo propio 1 Avión \ I A~tob(IS

XX I I I
Hago constar que los documentos que se acompañan a l~-prese.nte comllrobac1ón de

comisión ofidat, fueron obtenidos de las person;;s rr.~¡C;¡S o morales qlJe los expidieron y
erogados exdUSNamente para. la mIsma; los cual es firmo en su conlenldo para los efectos
~(IJesy administrativos procedentes.

!HHIV

,
,

(

AlOA Mt:-1rHITA MENEZ I:SCOBAR I:.NRIQUE KV HERRERA--
SECRETA A DEADMINlSTRACION D1RECfQR GENERAL

--_.,.

Vo.Ba. Fiscalización Yo. Bo. Presupuesto
.

,

L--.. --
111

0
d· .---... . '.---, .. ,.,"-

e aClJer (l al articulo 152 dm Reglamento de l~ ley d,,¡ lmplH!5to Sobm la Rcnu. las pef~OnaS fiskas tJ1Ie IEdban IIiátj;";s ...fectivtlmcnte los er tlen ",n
comprobantes fi5G11es ha:sta por UIl 213% del total de! ros Viáticos erog<l.das- en cada oUlslón, siempre que el monlo restante de 1m ~átk05 SE! erogtlert IlI~C:nle t¡¡rJ::";:I:1::~a~:ó~II!~~:r:~;::r::en':;l
patrón. La parte que en su ""S" "O se erogue debefft ser ~el.ntlflKTildapor [ll.S p"rsOI1~ f,fska que r~ban los lt1átkos ID en <:aSO (onll'",l<1 nO le será aplicable lo dispu~toc!n este artíC\>I~. rv'uO



----~ ---

Victor Rojas Munguia

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Victor Rojas Munguia
miércoles, 12 de mayo de 202105:07 p. m.
Facturas CONALEP
TAYIRA TRAVEL 5.A. DE C.V. FACTURA FBV3 26332 07/05/2021
TTR89021 OTF6_FBV326332.xml; TTR89021 DTF6JBV326332.pdf

El mensaje está listo para enviarse con los siguientes archivos o vínculos adjuntos:

TTR89021DTF6_FBV326332
TTR890210TF6_FBV326332

Nota: para protegerse de virus, los programas de correo electrónico pueden impedir el envío o recepción de ciertos
_dfchivos adjuntos. Consulte la configuración de seguridad del programa.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
~lO o'U!IICJI DBaJ.l rllJWlAOO CJ(¡ tiT...oo

Secreli~ria de AdministracIón
OireaJnn de Administración Financiera

CÓOIGO OAF, 7OY1-MMGRF-etGNI:1.f-ot

NO. DE AMS!I)H: 00

R"0l" DE """06ACJON: U!Ol!lOl]

Fecha 12/05/2021 Fo!;O No O1//()
lipO de Operación Cheque ( ) TransferencIa (x I CLC ( I BIllete de depósito ( ) I

Cuenta Bancarla Banco I BANCOMER I No. de Cuenla o Clabe I 012J80004S46993433
1I

Beneficiario I TAYI RA TRAVEL, S.A. DE e v. I
Código de Barras I I No. de empleado I I

RFC I TIR-890210TF6 I No. de Contrato o Convenio I CAS-AD-13-2021 I
Valor del bien o

I.V.A. Nota de cn~dlto
I.V.A de nota de Otras Impuestos

Retención I.V.A. Neto a pagar
servicio créditn retpnrJones rptenldos

3,779.69 426.311 I I 0001 0.001 0.001 4,206.00

I (CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) I

Por concepto de:
PAGO DE LAS FACTURAS FBV3 26331 07/05/21 POR EL5ERV1C\O DE TRANSPORT/\CION AI:REA NACIONAL, DECÁREA (7020) NO.
DE SUFICIENCIA 00090

Registro Presupuestal

e Clave U.A. I 7091 ~rama 1 0001 I Fuente de financiamiento RECURSO FISCAL
resu Uestarlo

Clave presupuestarla Descripción Importe
11lS)(Z02113401000137104111S0070Z0 pil,.;ajeli "'ereo~ nltdonalu pillr.. servidores publll;.'OS ÚIl mande en el dut:."peilo d~ romllilonlls y funelo....., ollóale, 4,206.00

0.00

0.00

0.00

U.OO

0.00

I Total 4,206.00

Va. So. FlsaJ!izaclón Va. So. Presupuesto

,

Solicita

~ila

l~:::S\7
..;-- .

J f"l' ~ ~

\
MANUEL RAMOS MORENO SAMANTHA BFI.ÉN CARBALLO GUTIÉRRE7

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
UIRECTORA UE INFRAESTRUCTURA y ADQUISIClONfS

. - ----_._-- ._-- ----_.



120.69
0.16

18:19:31

2,540.00
Ta$aOCimla: 0.18

VALOR UNITARIO

.

7/ May/2021

1104004316

V40

$ 20.21

07/05/'2021 18:19:35

FB\l3 26331

0.00 19.31
'¡-¡po fa(,lot: Tasa

Fecha:

Cliente:

Vendedor:

Tipo comprobante: 1 Ingrese;>

T.C.:

Fecha Timbre:

Clave confirmación:

impuesto:OO2lVA

Expedido en Ciudad de México
Folio Fiscal: 267D7116-728F~FFE-AOBE-E33E147D7368

:@
i~1M

PROGRAMA
MODERNIZA

MéxIco
TAYIRA TRAVEL, 5.Ao DE C.V.

Arkansas No. 11 Piso 3, Col. Nápoles
Del. Benito Juárez, C.P. 03810, CDMX
Te!.; 5089 99 00 Fax.: 5089 99 09 ~7 O

taYir.a@taYira.lZom.mx"""\Oi/
www.taYira.com.mx ./\

R.F.C.:1TR 890210 TF6

CANT. NOMBRE CONCEPTO

1 MENDOZA/JUAN CARLOS SERV1CIO 60LOOM MEXl0A>VMEX AM
E48 Unidad 90121502
de s~rvlcio

1 MENDOZA/JUAN CARLOS SERVICIO CARSER CARGO POR SERVICIO es
E48Urildad 9D1~150~

desérviéio

~ '-

~;'lá ¡ra~
~

CAliDAD A tu SERVICIO 24 HR5.

uso cm¡ POi POR DEFINIR

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAC10N PROFESIONAL TECNICA
AREA 7041
16 DE SEPTIEMBRE 147 NORTE. LAZARa CARDENAS METEPEC
ESTADO.DE MEXICO MEX
R.F.e. eNE 781229BK4

C.P. 52148 TEL.: 54-80-37-00

MXN Peso Mexicano
PPD Pago en parcialidadés o diferido

CALIDAD A TU SERVICIO 24 HORAS

( CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS

Vendedor: SASIL HA LOYA CHABLE
C.C. Clave: SICC
Solicito: VICTOR ROJAS

Moneda:
Método pago:

aa/lOO M.N.)

TOTAL IVAAL:
16.00 426.31

TOTAL SERVICIOS:

TOTAL J.V.A.:

TOTAL OTROS IMP.'

2,660.69

426.31

1,119.00

Forma pago: 99 POR DEFINIR $4.206.00
TOTAL: $ 4,206.00

Cadena Original Timbre:
ll}. 11 :<67l)'1116--¡;::eF-4FF~:-AOBE.E:nF.t47[)7361312021~05-07n8:19 '3:'Z 1GYSlOl 0015].2! oVOQJ~njdlkBT! /hHVcld6TP1:SU3Dt7SNx9G8/V!;~t.I'!l'l
UBOR!'!7IOF.g!l9621t'nFZ¡'¡l?HUSY!lgSS'1bZSO~Ej1tUr.Vinll[)eH7.xn/fNd5tpgrByd/jF+KRllapuu¡..'UiPbBiODkv9rtl2uMwq/ltRrwl+qtRFBQvjivjS5aCOYTDQ/

lS0hLo2!3xGrr,JafBF60hGLb6VZVkCXtswJTX9tPlyNJ.'SI14·/PSOzf'l'yO\ffL10C9OQYR}"IQ/SLIBFzyKi/wtkfldOl'fCv/~PLOBniB~·edGIll.lqMP+OR"l~bWiYol!:

lo<:tIJI: I:Uio<sQsUY1"RRK:dj HS"aPhfg.±Yke 0;"5 CdlllAK..Nwt61fFB2H3RIVFQ_", 1OO()OlOOOOOO.;.o76 5713 311

Sello Digital SAT:
oaLUkm12cl'l''SuQ/sEd5<.rQ39EN5RP%><P.W'"uFmeS26..Zbesk4bP6vI:Yf;¡:sT>:/1'~SlluOm+uf2XTQpE6:;:o2BDSfmL!AX':i'I1"+GPkj2Spvk.sL76q.9UUYjUNkj:H;2E'QL4J
IPS8g+rkFg5UqU7jaQ3fcsBOOCIfOPbMOPyIxdl{JZsBVhYu+XnGtDIWVzCv1110?3!~CauBZbkI'<X7P+yVS,qIlNo/XX9SIlGpRiEUagFI,Gnt~Ybs;jUcUAII>hh1'J{+uw

"l3pR5¡>q,-\Il.~·Q46RO+/xn/YVEliTlwvzXN7voKvInH9FPhEOk9G9JIl6ZKxYt.v'toYP.d5QyvNX87Yf"'{JM3Ats32+yPK61l:lywjaGfDPhg",,.

_...:ilo Digital Timbre: .
oVOQJ+njdlkBTI!ltMVcld6mc:5u3Df7sNXgG8!V5+tl-lWUBOP;H71OEg996:tl"nF2WpMUSY998SvbZSOJEjitUnVinRtl3HZXn./fNd5tpgl.·Eyd/jF~KR1ilaFUt)1WiP

bBioDkv9l::>l2u."'l¡'l'q/hR:d¡.t~qtRFBGvj::'Vje5aC()Y'roQ/1SOhr..az!3xGm.lafBF60hGLb6VZVkt:Xt,;wJ'rX9I::Plyl':t:5n47?SOzfTyOVfi.lOt:90QYRyIQ/SL1EFZyl{
j/WtkfrdO'1'f(,""/!lPLOa.t1iBFEdGBUqMP+DR~lYowjYo""kxt:UttUkXsQsUY+RRKx(ljllSeaPbf9":I~ktOWs(·dlBA1t+NWY61fF!3;¡ñ.3RIVFQ"''''

" ~;

Por este pagaré me (neis) obligo (amos) a pagar solldllrlamentv a la orden de TAYlRA TRAvEL S.A. DE C.V. en esta plaza el dla 71512021
111 cantidad de $ 4.206.00 {CUATRO Mil DOSCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.}
Si este pagaré no es cll!>letto a su venelmiento quedo{amoi91) obligado {s} a pagar intereses moratorios del 5% mensual hastl!lla Iiquida-ci6n det mismo. Este
pa~ré se rige por la Ley Gel1eral de TítulOs y Oper3(1looo$ de Credito. '
En caso de eheques devueltos, se les cargará el ~Io de' recargos, según el articulo 193 do la ley Ge.rieral dé TUulos Y7pe"Iones de Crédito. mas ell.VA y
los Calrgo:; generados por el mismo. '1., ,.". .' -"._. "-""._-...., ...."..,--,. ,.. ," ,..,

."(JI
Traléndose de Transportad6nAérea Inlern;:ll;:ional y Franja Fronleriza, ellVAr calc:uiará al 25% de la lasa general del 16%, de conformidad del ArtIculo 16 da la ley del NA vigente

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales

No. CertBficado: 00001000000505208729 Certificado SAT: 00001000000407657133 RFc: PAC:GYSI010015I2

Este documento es una representación impres~ de un CFDí.
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<?xml version=" 1.0" encoding="UTr~8n,?>

<crdi:Comprobant~ xm1ns: )¡¡;.¡="j¡ tip:/{www.u'.3.orgllIlOI/XM I ,S("hellm~inslall("c" xmlns: cmi="hup~/www.s~t.gob.ll1 x/dd/j"
x;;i:schcmaLm:ation=''http://u'ww.sat.gob.mx/cfdl3 bttp://www.sat.gob.mx!sitio_internetlcfll/J/cfdv33.xsd.. LugarExpetlicion="03810" MetodoPllgo="PPI)"
TipoDeComprobante="I" Total"""42ü6.00" TipoCambio=" 1" Moned<t-""'J\.IXN" SubTo!al="3779.69"
Certificndo'="MIIF7TCCA9WgAwIBAgILll\IDAwMDEwl\1DAwI\jDA I MDt1yMDR3M.ikwDQYJKoZlh"cNAQELBQAwg~GEMSAwll~VDVQQDDBdBVVRPllkIE'
NoCertificado="OOOOI000000S0520S729" rorl'llaPago="99"
Sel1o"""oVOQJ+DjdlkBTl!hMVcld6nx5u3Dt7SNX~8fV5+UlWtiBORn710Eg9962mnFzWpJ\.U1SY9g8SvbZS03EjitllnVinRDBIIZXn/rNd5tpgrEydljf+KRNaF\ltJI
Fecha""'2021-0S-07"rI8:19:31" f'olil,="26331" Serie="FBV3" Version="3.3">

<cfdi:Emisor Nombre-"Tayira TrnveI, SA de ev" RegimcnFíscal="60i" Rfc="TTR89021OTI'6"/>
<cta¡:ReceptorNombre=~COU:GIONACIONAL DE EDllCAClON PROFESIONAL TECNICA AREA 7041" Rfc="CNE781229DK4" UsoCfDJ="P01"!>
<cfdi:Conceptos>

<cfili:Concepto lmporle="2540.00" ValorUnitario="Z540,OO" ClaveProJServ="9012J502" Descripcion="i\1EX/OAX/1\1EX" Noldentifil:acion="l~

ClaveIJnidad="F.48" Unidad="SERVICIO" Canlidad="I.O">
<cfdí:lmpuestos>

<cfdi:Traslados>
<cfdi:úaslado imp0l1t:="A07.00" Base="2543.75" Impuesto="OO2" TípoFactor="Tasa" TasaOCuota"","O.160000"!>

</cfd;:Tmslados>
</cfdi:lmpuestos>

</cfdi:Cóncepto>
<cfdi:Conl'epro Importe=" 120.69" ValorUnitario=" 120.69" Cl«veProdSt:rv="901:Z1S0:Z" Descrircion:="CARGO PO~ SERVICIO" Noldeiltitícacion="2"
Cl<lv¡;:Unidad"'''E48'' Unídad="SF.RVICIO" Can!idaJ="1.0">

<ddi:lmpuestos>
<cfr.li:Trasladós>

<etüi:Traslado Importe-"''' t 9.31" 8as;;:=" 120.69" Il1lpllesto::o"OO:Z" TipoFad.oF"l·asa" TasaOCuota="O.160000"/>
<Jcfd¡:Traslados>

</cfdi:Impuestos>
</düi:Concep!o>
<cfdi:Coflcepto Importe="11 19.00" VaJorllnitnrio=" 1t 19.00" ClaveProdServ="90121502" Desc-ripcioD"""I02" Noldentificacion="3" ClaveUnidad=hE48"

Unidad="SERVICIO" Cantídad="1.0"/>
</cfdi.Conceptos>
<cfdí: Impuestos TorallmpuestosTrasladados"'''426.31">

<cfdi:Traslados> "
<cfdi:Traslado Il1lporte="426.3,l" hnpues!li="OO2" TipoFactor="Tasah TasaOCuota="O,160000"/>

</cfdi:Traslados>
</cfdi:lmpuestos>
<ctüi:Complemento>

<tfd:TimbrcFiscaIDigitai xmhls:xsl"""h1Ip:!!www.w3.011t1200IlXl\U,schcllm-illsbull'C" xsi:schemal.ocation=''http://www.saLgob.mxffimbreFisl.''aIDigital
http://www.sat.gob.mx/sifio_internet!cfd/tim brefiscald igitalfTim breFiscaIDigitalvt l.xsd" Version=" i ~ 1" R. teProvCerti f""hG YS101 001512"
SdloSAT="oaLlIkmlzclJEllQ/SRd5wQ39ENSH.PkxRWllFl8eSz6+Zbe¡¡k4bP6vrYfzsTrtl\IR8u(lm+uf2XTQpE6TOzllnSfmLLAxTi++GPkj28p\"ksL7f
NoCertíticadoSAT="00 Om 000000407657133"
SelloCFD="oVOQJ+n.idtkBTI/hl\IVcld6~x5u3DI7SNXRG8N5+tHWIJBORH710Eg9962mnFzWpMllSY9g8SvbZS03Ejitl1nVinRDBHZ.'Xn/fl\id5tpgrF:
FedmTímbrado="2021-0S-U7TlS: 19:35" UUID="267D7116-728F-4 rn:-AOBE-E33E 147D7368"
xmln¡;:lfd="bttl};IIv¡.ww,!;III,glJb.ll1xfnllllJn.·Fisl'¡IIi)i~ital"/>

</crdi:Complemento>
<!cfdi:Comprobanle>

file:IIIC:/Users/vroias/AnnDatalLocaIlMicmsoftlWimlowsITNett,",helrnnt.ent O"tlnnkll-J 11 !o~!?m1



-------..__ ..__ .

Itinerario
De A Vuelo Clase Fecha Salida Llegada Resa (1) NVA(2) NVD(3) Último check-in Equipaje {4} Asiento

AEBoUmBA! IlRA
AERQMEX(CO CONNECT

Embraer 190

Refreshments

Thursday 22 April2021
MEXICO CITY OAXACA

Terminal 2

Operado por

Equipo

Comidas

AM2036 T 22Apr 16:35 17:50 Ok 22Apr

Base Tarifa

Comercializado por

22Apr

TNNNOQCN
AERQMEX!CQ

Duración

OPC

01:15 (Sin parar)

OPC

01:22 (Sin parar)Duración

23Apr

ENNNOQCN

AESQMEX!CO

23AprOk17:35

Base Tarifa

Comercializado por

23Apr 16:13EAM2045

Operado por

Friday 23 Aprii 2021
OAXACA MEXICO CITY

Term¡na12

AFROl ITORA! OSA
AE8QMEXICO CONNECT

Equipo Embraer 190

Comidas Refreshments

(1) Ok = confirmado {2)NVA= No válido antes de (3)NVD= No válido después de(4) Cada pasajero puede registrar una determinada cantidad de equipaje sin ningún
coste adicional,tal y como se indica en en la columna de equipaIe.

Checkln. En el check·¡n debe mostrar un documento de identificación con fotografia

Comprobante
Nombre

Numero de Billete

Modo de pago

Cálculo de Tarifa

Tarifa aérea

Tasa

Recargo De Aerolinea

Importe Total

: Mendoza Juan Carlos (ADT)

: 139 3837906690

,CASH

: MEX AM OAX1335.00AM MEX1205.0aMXN2540.00END

,MXN 2540

: MXN 407MX MXN 1085XV

, MXN34YR

; MXN 4066



: AEROMEXICO 21Apr21

: NONEND/NONREF CHG FEE APPLlES

--------------_.

Compania Emisora y fecha

Restricion(es}/Endosos

La tarifa que aplica en la fecha de compra es únicamente valida para todo el itinerario y las fechas indicadas en e,1 billete

El calculo medio de emisiones de C02 durante el vuelo e$179.42 kg/persona
Fuente: ¡CAO Calculadora de emIsiones de carbono
http://www~icao.int/environmental·protection/CarbonOffseVPagesldefault.aspx

Le deseamos un viaje agradable
Este documento implica la creación de su billete(s) electrónico(s) en nuestros sistemas informáticos.

El transporte y otros servicios provistos por la compañía están sujetos a las condiciones de transporte, las cuáles se incorporan por referencia. Estas
condiciones pueden ser obtenidas de la compañia emisora, Elltinerario/Recibo constituye el billete de pasaje a efectos del articulo 3 de la Convención de
Varsovia, a menos que el transportista en'tregue al pasajero otro documento que cumpla con los requisitos del artículo 3. SE INFORMA A LOS PASAJEROS QUE
REALICEN VIAJES EN LOS QUE EL PUNTO DE DESTINO O UNA O MAS ESCALAS INTERMEDIAS SE EFECTUEN EN UN PAIS aUE NO SEA EL DE PARTIDA DE SU
VUELO, QUE PUEDEN SER DE APLlCACION A LA TOTALIDAD DE SU VIAJE, INCLUIDA CUALQUIER PARTE DEL MISMO DENTRO DE UN PAIS, LOS TAATADOS
INTERNACIONALES COMO LA CONVENCION DE MONTREAL O SU PREDECESOR LA CQNVENCION DE VARSOVIA, INCLUYENDO SUS MODIFICACIONES (EL
SISTEMA DE CONVENCION DE VARSOVIA). EN EL CASO DE AQUELLOS PASAJEROS, EL TRATAOO APLICABLE, INCLUYENDO LAS CONDICIONES
ESPECIALES DEL TRANSPOATE INCORPORADAS A CUALQUIER TARIFA APLICABLE, RIGE Y PUEDE LIMITAR LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA
EN CASOS DE MUERTE O LESiONES PERSONALES, PERDIDA O DANOS AL EQUIPAJE Y RETRASOS.

El transporte de materiales peligrosos tales como aerosoles, fuegos artificiales y liquidas inflamables a bordo del avión queda estrictamente prohibido. Si Usted no
comprende estas restriccipnes, sírvase obtener mayor información a través de su compañia aérea.

Aviso de protección de datos: sus datos personales se procesarán de acuerdo con la política de privacidad del proveedor correspondiente y, si su reserva se
realiza a través de un proveedor del sistema de reservas ( GDS "), con su política de privacidad. Estas políticas se pueden consuitar en
http://www.iatatravelcenter.comlprlvacy o desde el operador o GDS directamente. Deb1!lleer esta documenlación, que se aplica a su reserva y describe, por
ejemplo, cómase recopilan, almacenan, usan, ¡Jublican y transfieren sus datos personales. (También aplicable para itinerarios que incluyen múltiples aerolíneas)



4J'ij AEROMEXICO=- " . ··0 ....

JUAN CARLOS MENDOZA

1 11 VlIF1,'.l ¡:¡.. !' ;li 1

AM 2036
Si'I.A ,"-'Uf

TBO

MEX
OAX
Ciudad de México a Oaxaca

22 ABR 2021

16:35

Aborclflje 16:05
¡{(,I;1ldlfl!,¡lri.J.l0

Zona 3

ASIENTo '-.r" r

110

CAbinA Principal
M:-¡i¡,C,\l.! il1

1,IIIlI,WM 13!,l:l83'lHllGü90 Clas"T Control 31

16:05 01 :15 horas 17050

L'" 1,,1,'1'"'' I('.¡ ;\1 r;n

ni ',1 11'- ¡,.!r."·.. ¡".,,, Z!,\('i\¡¡,.-".Illi\li",,:j

\ ~;:.II,'I 'l~; lb, la

",","" ""',, d," Id (:ti. <!p
,,¡i;, ill\l,s.<: iÚ" 111

Éste es tu pase de abordar, úsalo para llegar

directamente a seuuridad. Evita Ilacer fila el1 el quiosco

de atención a clientes.

PUedes llevar un éu1iculo personal (maletines. bolsos,

computadoras, sombrillas, riñoneras, elc). Estos

ueberán caber debajo eje los <'Isien\os en cAbina.

Antes de viajar, no olviues revisar ell aeromexico.com

nueslra polilica de equipaje para COllQGer el tlLIlTlerO de

maletas perl11ilidfls así como sus dimensiones.

Renta un auto

Reserva ahora y obten la mejor t¡;wifa.

Código para mostrador Herlz; AEROMX---
iLleva mas con tu tarjeta!

Adquiere tlOY tu tarjela y oblén Ulla maleta

adicional sin costo siempre que viajes.

.c},))lPC_~JQªS

I
't

j Información sobre tu factura electrónica

TuE:faclura€electrónica eslflrá disponible 48 horas después de tu confinn<lción de compra. La fecha límite para solicitsrla es hasl:8. 25 elias

n..llur8les después del mes de tu compra. OisponilJle para México.

" ,.";'" ,," .,;',¡ 1 1-, -bl '-" 1'".", ,.\1 ,¡" ·',i'" .hl, ,iI\'PIl',' ., 'n H¡¡;I\,' '''\: .'i 1'·¡'1. ¡ ,., '"101." ,1"'" ,k',

"GIH,,'''' .o"",':""",,' 1'1¡¡ ':"1">,. j'" 1,',,, 1,'" ni ¡":.,'" " ¡"~I.,i'l:'d'" !"'n!,O¡!'-'-",k-,,~.

Pi. l'" 1\.\!L'nd,'. in" ",H' ;¡;Il~ :'~\'i. '¡:."i!
'¡,¡,~.",¡"., ".1'. ,,(\ :': 11.· nF:



A~rovrasde México, 5.A.de c.v. RFCAME-8809'2.I~T 1e KET 1393837906690 4

~AEROMEXlCo.:V
= - -

NOMBREiNAME
MENDOZA/JUAN CARLO
FQTV:
DEiFROM CONTROL 027
OAXACA
AlTO
MEXICO CITY
VUELO/FLIGHT CLASE FECHA/DATE
AH 2045 E 23APR
SALA/GATE HORAiTIME ASIENTO

- 3 - 16:13 1 OA
ZONA 3

ECHA/DATE
23APR
CLASE

E

~ 'VUELOfFLIGHT
AH 204S

OPERADO POR/OPERAT[ BY
AEROMEXICO

ZONAIZONE 3AlTO
tlEXICO CITY

DE/FROl1
OAXACA

SALA/GATE HORA/TIME CONTROL
- 3 - 16:13 027

Ir~~~t~rlmr~1

~ ~;",d.AERO~.@
.0
0<".
g~ NOIIBRE/NAI1E
I~ MENDOZA/JUAN CARLOS
~ifi

--~----~~



Mistir' a la Sala Reg\ol,al del Tribunal de Ju~tkia Fi!,t:al Adminjsl! ¡¡tiva, pala recoger copias de ll<lslado

Colegio Nacional de Edl:c",ción P"ofesioJlal Técnka
,.'{",~I,".'."i'rlo¡,:'''''i;i.'li'l'III.1'1:.\(I",;j, ni,,",,;

-':~l,a\l,: pr~.suplJ~,~~a~¡a

III SX202U 13401Ü0013,0909111'307D20l
·

,. ~,_.

.19/04/2021

'r-~Ienú~de Finarid'a'rú'ierúo' .
RF

Fecha

Secretaria de A(inlinisll'ddón
Dirección de Ad\\lini~ll adór\ financiera

OllCITUD DE ANTICIPO DE VIÁTICOS NACIONALES
\ /·'7.... CÓDIGO DAf: 709l·MAAGRF-Ct::üP-Ol-f-ol

. "Jl' NO. DE Il.t:V1Slt)l\l; 00
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Víctor Rojas Munguia

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Victor Rojas Munguia
miércoles, 12 de mayode 2021 05:10 p. m.
Facturas CONALEP
TAYIRA TRAVEL SA DE C.V. FACTURA FBV3 26331 07/05/2021
TTR89021 OTF6JBV326331.xml; TTR89021 OTF6JBV326331.pdf

El mensaje está listo para enviarse con los siguientes archivos o vinculas adjuntos:

TTR890210TF6_FBV326331
TTR89ü21üTF6_FBV326331

"lota: para protegerse de virus, los programas de correo electrónico pueden impedir el envío o recepción de ciertos
archivos adjuntos. Consulte la configuración de seguridad del programa.

1
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Contrato de prestación de servicios
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Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordínaoón de Adquisidones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-13-2021

Monto Máximo: $60,344.82 más ell.V.A.
Monto Mínimo: $24,137.93 más ell.V.A.

Vigencia: Del 12 de abril al12 de junio del 2021

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE GESTiÓN ANTE AEROLíNEAS PARA LA ADQUISICiÓN DE BOlETOS DE TRANSPORTE
AÉREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL PERSONAL DEl COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA" QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COlEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN,C.A. AíDA
MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, Y, POR LA OTRA, TAYlRA TRAVEl, S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR

EL C. MARTíN PEDRO CASTAÑEDA CARRlÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y
CLAUSUlAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción 1Ii, 42 Y 47
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación al procedimiento de Adjudicación Directa, se
adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente contrato No. CAS-AD-13-2021, para realizar el "SERVICIO DE GESTiÓN
ANTE AEROLíNEAS PARA LA ADQUISICiÓN DE BOLETOS DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL PERSONAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA" el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida
presupuestal 37104 y suficiencia presupuestal número 1P-2021-36, autorizada por la Dirección de Administración Rnanciera de "EL
CONALEP".

1. "EL CONALEP", declara que:

DECLARACIONES

,

1"; (J,;l s';'~pti.ewbr;a no. 14.7 nort:B, Col. Lázaro Cárdena.:.:, '~.P.52148, Me1:epec.
;,::'<,) ::,l"iU 3766 wh'w.'30b.mxiconaJ.ep

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto
Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del IT\ismo mes y año; asi como las
diversas reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de la Federación el8 de diciembre
ese miso año, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2d11.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en C. A. Aída Margarita Ménez Escobar en su carácter de Secretaria de
Administración¡ toda vez que cuenta con poder para actos de administración, como consta en la escritura pública número 150,092, de
fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi
Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa en CompraNetAA-OllL5X001
E28-2021, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción 111,42 Y 47
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en [o sucesivo 11lAASSpn, con número de expediente en el
Sistema Compranet 2248678.
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CONTRATO No. CAS-AD-13-2021

1.4. Cuenta con recursos sufidentes pata llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la suficiencia presupuestaria número
IP-2ü21-36, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la ulAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera,
correspondiente a fa partida presupuestal número 37104.

1.5. El C. Miguellrving Martínez Arzate adscrito a la Dirección de InfraestriJctura y Adquisiciones de uEl CONAlEP"} o quien en su caso
ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma, será el servidor público encargado de administrar, supervisar, vigilar
y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su calidad de "ADMINISTRADOR DEl CONTRATO", de conformidad
con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean
designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes CNE781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado
de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

11. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su Apoderado Legal, declara que:

f1. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita Con Escritura Pública No.
29,307, de fecha 10 de febrero de 1989, otorgada ante la fe del Notarlo Público No. 10 de Tlalnepantla, "stado de México, Lic. carlos
Otero Rodríguez; cuyo primer testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio No. 119262, de fecha 6 de septiembre de
1989, en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 2. Su Apoderado legal es el C. Martín Pedro Castañeda Carri6n, cuenta con poder amplio y suficiente para suscribir el presente
contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la escritura número 68~092, de fecha 1° de junio de
2016, pasada ante la fe del Lic. Gerardo Martínez Martinez, Notario Público número 3, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, cuyo
testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil electrónico No. 119262, de fecha 16 de octubre de 2018, ante
el Registro Público del Comercio del Estado de Hidalgo. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo como "Anexo B": poder del representante legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. El Representante legal del "PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica con Credencial para Votar con Fotografía número
0841049320319, expedida por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato como "Anexo C":
Identificación del Representante Legal de "EL PRESTADOR DE S"RVICIOS".

11. 4. Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración
Tributaria (SAT) con idCIF 14071187001, cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como tlAnexo O: registro federal de contribuyentes de IIEl PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.5. Dentro de su escritura pública se incluye como objeto: prestar servicios turísticos de agencia de viajes, entr.e otros.

11. 6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para obligarse a la
entrega de los servicios, objeto de este contrato.

11.7. Bajo protesta de dec¡rverdad~se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido
en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal

'1"" '~.r' :';,'F.1ntll"f."~ no; 14"/ tl(.'.d:~:!, Col. L¿:c.a.r,:; Cánien;,\,,;, e "".':1148, ¡-18Lspé'c.

';'lr,¡' "7(-:« ""'c\" qoL mX/é-::on¿,l'~F
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de Contribuyentes número TTR890210TF6, por lo que exhibe cédula con idCIF 14071187001 y solicitud de inscripción como
contribuyente, de conformidad con la ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en
el anexo O.

11, 8, Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle Arkansas No. 11, Piso 3, Colonia

Nápoles, Benito Juárez, Ciudad de México, c.P. 03810, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E:
Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11, 9, Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, Hependencia o entidad

alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos
previstos en el artículo 50 y 60 de la lAASSP.

11. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP~ su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los
anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111,- De "LAS PARTES";

1U.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores. uLAS PARTES# convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE GESTiÓN ANTE AEROLíNEAS PARA
LA ADQUISICiÓN DE BOLETOS DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA El PERSONAL DEL COlEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F:
Propuesta Técnica y Económica de "EL PRESfADOR DE SERVICOS" ~

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP"
SEGUNDA. Ei presente contrato es por un monto mínimo de $24,137.93, (veinticuatro mil ciento treinta y siete pesos 93/100 M,N.),
Y hasta un monto máximo de $60,344.82 (sesenta mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), ambas cantidades más el
Impuesto al Valor Agregado. De conformidad con lo siguiente:

CONCEPTO SUBTOTAl NA TOTAl

Comisión por pasaje emitido $120.69 $19.31 $140.00

Comisión por cambio $0.00 $0.00 $0.00

Comisión por cancelaCión $0.00 $0.00 $0,00
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"El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los ptecios y condiciones de pago pactados en este instrumento

hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO

TERCERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO"

l/EL CONAlEp!! efectuará el pago en una o varias exhibiciones, una vez realizados los servicios a entera satisfacción de uEl CONAlEP".
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDll en la Subcoordinación

de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de IIEL CONALEP"', quien contará con 10 días para
su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los CFOI, siempre y cuando la documentación

esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y

devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinacíón de
Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de ((El CONAlEP'J, ubicada en calle 16 de septiembre
no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec¡ Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago
mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitír en hoja

membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

2. Institución bancaria.
3. Sucursal

4. No. de plaza

5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFOI deberá expedirse a nombre dei Colegio Nacional de Educación Profesional TécniCa, con R.F.C. CNE·781229-BK4, domicíliofiscal,

calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y ,XMIJ de cada factura, al correo

electrónico mmartinez@conalep.edu.mx.

El plazo para realizar el pago, no podrá excederde 20 días naturales contados a partír de la fecha en que se haga exigible la obligación

a cargo de "EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas en exceso,

cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de
la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscaies.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del

pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONALEP".

\
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Monto Máximo: $60,344.82 más eII.V.A.

Monto Mínimo: $24,137.93 más ell.V.A.

Vigencia: Del 12 de abril al12 de junio del 2021

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE GESTiÓN ANTE AEROLíNEAS PARA LA ADQUISICIÓN DE BOLETOS DE TRANSPORTE

AÉREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL PERSONAL DEL COLEGiO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA" QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN·C.A. AíDA

MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR. SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, Y, POR LA OTRA, TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR

EL C. MARTíN PEDRO CASTAÑEDA CARRIÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A

QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMlNARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECÉDENTE, DECLARACIONES Y

CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que con fundamento en los artícolos 134 de la Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos, 26, fracción 111, 42 Y47
de la Ley de Adquisicionesl Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación al procedimiento de Adjudicación Directa, se

adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente contrato No. CAS-AD-13-2021, para realizar el "SERVICIO DE GESTiÓN
ANTE AEROLíNEAS PARA LA ADQUISICiÓN DE BOLETOS DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL EINTERNACIONAL PARA EL PERSONAL

DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA" el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida
presupuestal 37104 y suficiencia presupuesta! número IP-2D21-36, autorizada por la Dirección de Administración Financiera de ((El
CONALEP".

DECLARACIONES

1. ftEl CONAlEP'I, declara que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto

Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del fl'\ismo mes y año; así como las

diversas reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de la Federación el8 de diciembre

ese miso año, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficiai de la Federación, el 4 de agosto de 2d11.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en C. A. Aída Margarita Ménez Escobar en su carácter de Secretaría de
Administración, toda vez que cuenta con poder para actos de administración, como consta en la escritura pública número 150,092, de
fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe dei notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi

Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa en CompraNetAA-OllL5X001
E28-2021, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción 111.42 Y 47
de la ley de AdquísidonesJ Arrendamientos y Servidos del Sector Público, en lo sucesivo ItlAASSp'J, con número de expediente en el
Sistema Compranet 2248678.

1(::; ds :5,;;,?ti,z;¡~':bre no. 1"J7 norte, Col. Lázaro Carden;.;;;;,"" '<' P.52148, l".\€:i:el:>€:c, E~,:t.~.;:.;.;:l(),

\:;i;.,,) ;\,l":lU :~)t;6 "y\·,:w.q\)-b.mxi(~onaJ.ep
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1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la suficiencia presupuestaria número

IP-2ü21-36, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la (llAASSP" emitida por la Dírección de Administración Financiera,
correspondiente a la partida presupuestal número 37104.

1.5. El C. Miguel lrving Martínez Arzate adscrito a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de "El CONALEP", e" quien en su caso

ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma¡ será el servidor público encargado de administrar¡ supervisar, vigilar
y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su calidad de ((ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de conformidad
con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la lfLAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean
designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes CNE781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

11. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su Apoderado legal, declara que:

.11. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexícanos, lo que acredita con Escritura Pública No.
29,307, de fecha 10 de febrero de 1989, otorgada ante ia fe del Notario Público No. 10 de Tlainepantla, Estado de México, líc. Carios
Otero Rodríguez; cuyo primer teStimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio No. 119262, de fecha 6 de septiembre de
1989, en ei Registro Público de la Propiedad yel Comercio. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. Z. Su Apoderado legal es el C. Martín Pedro Castañeda Carrión, cuenta con poder amplio y suficiente para suscribir e[ presente
contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante [a escritura número 68,092, de fecha r de junio de
2016, pasada ante la fe del lic. Gerardo Martínez Martínez, Notario Público número 3, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, cuyo
testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil electrónico No. 119262, de fecha 16 de octubre de 2018, ante
el Registro Público del Comercio del Estado de Hida[go. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo como "Anexo B": poder del representante legal de IIEl PRESTADOR DE SERVICIOSIl

•

11.3. El Representante legal del "PRESTADOR DE SERVIOOS" se identifica COn Credencial para Votar con Fotografía número
0841049320319, expedida por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato COmo "Anexo C":
identificación del Representante legal de "El PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 4. Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administraciór
Tributaria (SAT) con idCIF 14071187001, cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como ¡'Anexo D: registro federal de contribuyentes de ltEl PRESTADOR DE SERV1CIOS".

11.5. Dentro de su escritura pública se incluye como objeto: prestar servicios turísticos de agencia de viajes, entr.e otros.

11. 6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para obligarse a la
entrega de los servidos, objeto de este contrato.

11.7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido
en e[ Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal

~~
'.p':j~~_;f\tH·(:~ ¡l(¡: \t¡"i no"~'·b:':l, Col.. L8;";~;¡'"<:' C2.n.isn::.>.',~, C.P.'~;;.1i¡B, ¡'<'''"t.~-:.p~.?-~::.:>-:l·'";(\''.' """':'::~)r-~.•
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de Contribuyentes número TTR89ü210TF6, por lo que exhibe cédula con idCiF 14071187001 Y solicitud de inscripción como
contribuyente, de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en

el anexo D.

11. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle Arkansas No. 11, Piso 3, Colonia
Nápoles, Benito Juárez, Ciudad de México, c.P. 03810, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E:
Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, íJependencia o entidad

alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos
previstos en el artículo 50 y 60 de la LAASSP.

U. 10.- Conoce el contenido de la lAASSP, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y 105

anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES";

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribucíones Vcapacidad con que se ostentan.

1If.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores} liLAS PARTES" convienen en obligarse al tenorde las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE GESTiÓN ANTE AEROLíNEAS PARA
LA ADQUISICiÓN DE BOLETOS DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", de conformidad con las e~pecif¡caciones técnicas y' económicas establecidas en el Anexo F:
Propuesta Técnica y Económica de "El PRESTADOR DE SERVICOS".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP"
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto mínimo de $24,137.93, (veinticuatro mil ciento treinta y siete pesos 93/100 M.N.),
Yhasta un monto máximo de $60,344.82 (sesenta mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), ambas cantidades más el
Impuesto al Valor Agregado. De conformidad can lo siguiente;

CONCEPTO SUBTOTAl 'VA TOTAL

Comisión por pasaje emitido $120.69 $19.31 $140.00

Comisión por cambio $0.00 $0.00 $0.00

Comisión por cancelación $0.00 $0.00 $0.00

,j,C; .,,,,·.,.t:,(~;¡,;:)f.7', nu. 1:17 r~[}:r'Ls, ;:G.l. L,:-.::<:2é·O Ca¡:'d("Hd.:;;, e F' -"":<:l'J I3. i,'¡'",t·,,,,-PS(' .. T<,::1"H,'I' ""1iiiJiOJiiM
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"El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago pactados en este instrumento
hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de "El PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO"

"El CONAlEP" efectuará el pago en una o varias exhibiciones, una vez realizados los servicios a entera satisfacción de I'EL CONAlEP",
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los comprobantesfíscales digitales a través de internet (CFDI) en la Subcaordinación
de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de fiEL CONALEpl1, quien contará con 10 días para
su revisión yvisto bueno, procediendo el pago alas 20 días naturales de la aceptación de 105 CFDI, siempre y cuando la docu mentación
esté correcta, casa contraria "El CONALEP" contará can un plazo de 3 días hábiles para notiTIcar a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" Y

devolverá 105 CFDl para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de
Operación Financiera {caja general} de la Dirección de Administración Financiera de "El CONALEpl1, ubicada en calle 16 de septiembre
no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago
mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "El PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja
membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre dei "El PRESTADOR DE SERVICIOS"

2. lnstituaón bancaria.
3. Sucursal
4. Na. de plaza

5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLASE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegia Nacional de Educación Profesional TécniCa, can R.F.C. CNE-781229-SK4, domicilia fiscal,

calle 16 de septiembre no. 147 norte, cal. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estada de México, código postal 52148.

De acuerda a ias disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archiva PDF y .XML de cada factura, al COrreo

electrónico mmartinez@conalep.edu.mx.

El plaza para realizar el paga, na podrá exceder de 20 días natu;ales contadas a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación

a cargo de "El CONAlEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "El PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "El PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONAlEP" ias cantidades que hayan sida pagadas en exceso,

cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de
la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Las cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada casa y se computarán por días naturales desde la fecha del

paga, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El CONALEP".

\



..
EDUCACION Ocon¡¡¡lep Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Sef'Jicios

CONTRATO No. CAS-AD-13-2021

IMPUESTOS
QUINTA. liLAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del cumplimiento de sus respectivas

obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato,
en los términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de "lAS PARTES" será considerada como obligada solidaría respecto de la

otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "El CONAlEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto autorizado para la prestación
del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal,
obligatorias para las dependencias y entidades de la administración pública federal.

VIGENCIA
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 12 de abril al 12 de junio del 2021, período en que "El
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios.

GARANTrAS.
OCTAVA. uEL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo previsto por
el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP, ajustándose a los siguientes ilneamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato (incluyendo el i.V.A.), para el cumplimiento a favor
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución autorizada en los términos
de la Ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato
que se anexa en el presente contrato, la cual será divisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios
normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de CompraNet
www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de ~os 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calidad o por cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 12 de abril al 12dejunio del 2021, en e:l que se realizarán los servicios, más un periodo de noventa
días naturales, "El PRESTADOR DE SERVICIOS'" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que
correrá a partir de la fecha de inicio de la prestadón de los servicios descritos en la cláusula primera, y en el Anexo D del presente
contrato, ésta en papel membretado y con la firma del Representante legal de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y
aprobadas en su caso por "El CONAlEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el contrato; los servicios no sean
realizados en las fechas estipuladas no cumplan con Jas especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones
de "El PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las características de ios servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
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3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se otorguen prórrogas o esperas
en el cumplimiento de las obligaciones;

4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se interpongan y hasta que
se dicte resolución firme por autoridad competente; y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONAlEP".

fiEL CONAlEpl1 devolverá la fianza para su cancelación cuando {(EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya cumplido en su totalidad con las
obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente, podrá ser aumentada o
disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el91 de su Reglamento, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá

tramitar y presentar, dentro de los 10 días naturales siguientes a la suscripción del convenio correspondiente¡ el endoso de la fianza
respectiva considerando al incremento del monto contratado vio la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES

NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el principio de transparencia de la información
pública, por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá esta característica, y ~n consecuencia deberá difundirse por
ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial vio reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, liLAS PARTES'1 se comprometen a observar los
principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA. liLAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la única relación que los une
es la celebración de este instrumento, por lo que lilAS PARTESn son las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que
tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como sOn de manera enunciativa pero no limitativa, el
pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto MexiGano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 105 Trabajadores (INFONAVIT)

en wanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a walquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONAlEP'" no podrá considerarse patrón
solidario o sustituto de ninguna de las obligaCiones que "EL PRESTADOR DE SERVICIOSIJ tiene o llegue a tener respecto de sus

empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a sacar en paz ya salvo a la otra
parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte,

NO CESiÓN DE DERECHOS.
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DÉCIMA PRIMERA. "El PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los servicios y deberá sujetarse a las
disposiciones establecidas por ti/El CONALEP", deberá cumplir con Jos ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos
y servicios del sector público.

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física o moral sus
derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de 105 derechos de cobro en cuyo supuesto se debe
contar con la conformidad previa de "El CONAlEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la lAASSP.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el 11EL CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar
la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por "El PRESTADOR DE
SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de t'El CONAlEpn únicamente cuando porte el gafete con los distintivos de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
"EL CONAlEP" a través del e Miguellrving Martínez Arzate, adscrito a la Dirección de Infraestructura yAdquisiciones, supervisará el
desarrollo del servicio.

Los encargados y/o responsables de supervisar el servicio, deberán verificar que el servicio se proporcione de conformidad al Anexo
F, Especificaciones Técnicas, del contrato.

Con fundamento en la fracción XVII dei artículo 4S de la lAASSP, "El CONAlEP" podrá solicitar la reposición de los servicios que no
cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica} por lo que de no
hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA. "El CONAlEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", derivado de caso fortulto o fuerza mayor debidamente justificado y documentado, siempre y cuando no implique otorgar
condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán
formalizarse a través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la lAASSP.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "El CONAlEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general,
o bien, cuando por causas justificadas se extinga fa necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o
intervención de oñcio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará auEL PRESTADOR
DE SERVICIOS" Jos gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se reladonen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se determina por parte" de fa
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la consoiidación del servicio.
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RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.

DÉCIMA QUINTA. IfEl CQNAlEpl1 podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando ¡'El
PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán caüsales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos] que se señalan en forma enunciativa, más no
I1mltativa: '

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente Contrato

y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVIClOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto máximo Incluyendo I.VA
5. Si 11EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados sin autorización expresa IfEl"

CONALEP".

6. Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en Concurso mercantil o sujeto a alguna figura
análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con
sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en tlEl CONAtEP", que determine que ftEl PRESTADOR DE SERVICIOS"
proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del
contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o deuna
inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto máximo del contrato, de conformidad con el artículo 53 bis
de la lAASSP.

9. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
10. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
11. Por su negativa a reponer los servicios que l/El CONALEP" no acepte por deficientes.
12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en penas convencionales al 10% del monto

máximo del contrato (el equivalente a la fianza de cumplimiento).

Ei procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en ~I articulo S4 de la lAASSP, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "Et PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del incumplimiento en que haya
incurridol para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las -'"

pruebas que ~stime pertin~ntes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, l/EL CONALEP" contará con un plazo de quince días para
resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere h~cho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", La
determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundadal motivada y comunicada a "EL
PRESTADOR DE smVlclos" dentro dicho plazo; y

11f. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba
efectuar "EL CONALEpll por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta e) momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación 1JEL CONAlEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el trámite del procedimiento de

rescisión.
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Sí previamente a la determinación de dar por resdndido el contrato, se hiciere entrega de 105 bienes o se prestaren los servicios, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de ilEL CONALEplt de que continúa vigente la necesidad de

los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por resdndido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del
contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían
más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con /'Ifl PRESTADOR DE SERVICIOS~' otro plazo, que le permita subsanar

el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efectase celebre deberá atender
a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la lAASSP.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestadón de los servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en
un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los
bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados.
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICJOS" y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la Secretaría de la
Función Públlca, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia
de conciliación y citará a lfLAS PARTESJ>. Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de
recepción de la solidtud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte de tlEl PRESTADOR
DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos manifestados en ra solicitud y los
argumentos que hiciere valer "El CONALEP", determinará 16s elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a /lLAS
PARTES'" para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la lAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, pata lo cual IIEl CONAlEP" deberá remitir uh
informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del regiamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, liLAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES

DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento "EL CONALEP" aplicará con motivo
del incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente:

A. Si no expide los pasajes aéreos a más tardar una hora después de recibir la solicitud de compra por parte del ADMINISTRADOR
DEL CONTRATO, se aplicará una pena equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor de cada pasaje aéreo que no entregue
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en dicho plazo. La pena anterior no será aplicable cuando se solicite¡ por escrito o por correo electrónico, que la expedición
de los boletos se realice posteriormente.

B. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entrega en tiempo, de acuerdo a los plazos establecidos en el presente contrato, el
reporte mensual o cualquier otro que le solicite, ésta le aplicará una pena de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) por cada
día natural de atraso.

C. Si fiEL PRESTADOR DE SERVICIOS}' expide un pasaje aéreo cuyos datos sean distintos a los solicitados, contará con máximo

30 minutos a partir de su rechazo para realizar la nueva expedición del boleto, donde los datos correspondan a [o solicitado,
en caso de no cumplir con la nueva expedición se le aplicará una pena convencional equivalente al 10% (diez por ciento} sobre
el valor del servicio por cada 15 minutos de retraso hasta su entrega a total satisfacción flEl CONALEP" y tendrá que cubrir
los gastos y penalizaciones que se originen por esta expedición.

D. Si "El PRESTADOR DE SERVICIOS" no proporciona los boletos con las tarifas más económicas y reembolsables disponibles en
el mercado o las requeridas por las unidades usuarias y estas se encuentren disponibles, de acuerdo con io estipulado eh este
documento, se le aplicará una penalización al pago equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el valor del boleto comprado
en que se detecte que no se está respetando la tarifa más económica, y por lo tanto uEl CONAlEP" no pagará la diferencia
del costo entre los boletos comprados y los boletos de tarifas más económicas existentes en el mercado.

La acumulación de dichas penalizaciones, no excederá el monto de la garantía de cumpllmiento, la cual será equivalente 8110% (diez
por ciento) del monto máximo del contrato.

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que "El CONAlEP" le descuente directamente de cada pago a su favor cualquier importe que

se genere por la actualización de penas convencionales en términos de lo establecido en este contrato.

En el supuesto que el incumplimiento de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha limite máxima para que proporcione los

servicios, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, "El CONAtEP" podrá iniciar el procedimiento de
rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público, lo cual no límita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Titular de la Dirección de Infraestructura y

Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OcrAVA. uLAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que impida a cualquiera de ellas
el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza
mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o
evento de fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentre.
de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin
necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a

reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN Al CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. uLAS PARTES7

' convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren debidamente firmadas por uEl

PRESTADOR DE SERVICIOS", Y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

Anexo A: Escritura pública, del "PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo B: Poder del Apoderado legal de "El PRESTADOR DE SERVICIOS"
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Anexo C: Identificación del Apoderado Legal de "EL PRESTADORDE SERVICIOS"
Anexo D: Registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo E; Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo F: Propuesta Técnica y Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICOS"

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y. para efectuar los avisos,
notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este Contrato, uLAS PARTES" señalan como sus
domicilios'los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Arkansas No. 11, Piso 3, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Ciudad de México, c.P. 03810.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El incumplimiento de esta
obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la parte que los
efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partirde la correspondiente fecha de entrega
y mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que I'LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por escrito, detal manera que
siempre exista constanda de que el documento respectivo fue recibido por la otra parte.

UlAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato surtirán sus efectos y
comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su alcance y fuerza
legal.

UEl CONAlEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben formalizarse por escrito y
ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en
general cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a llEl PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las
estabiecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

PROPIEDAD INTELECTUAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual la responsabilidad estará a
cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con el artículo 45, fracción XX de la LAASSP.

INTERPRETACiÓN.

VIGÉSIMA TERCERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente COntrato, así como para todo aquello que no
esté expresamente estipuiado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP y su Reglamento ya lo no previsto serán aplicables
supletoriamente el Código Ovil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federai de Procedimientos Civiles,
así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

J
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JURISDICCiÓN.

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales Federales de la Ciudad de México,

renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o
cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este instrumento, lo firman por
quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 20 de abril de 2021.

PO R "EL CONALEP"

.OAM~'~~
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

CONALEP"

" ..........--- .'.

S~~HÁ;~~ CARB~LLO GUTIÉRREZ

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

POR "EL PRESTA OR DE SERVICIOS"

=

C. MARTíN PEDRO AÑEDA CARRIÓN
APODERADO LEGAL DE TA IRA TRAVEL, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR
lfEl CONALEP"

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servidos que celebran, por una parte, el Colegio Naciona1de Educación ProfesIonal Técnica, y por [a otra, TA'lIRA TRAVEl,

S.A. DE C.V. con fecha 20 de abril de 2021.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: 20 DE ABRIL DE 2021

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ARKANSAS No 11 PISO 3
COL. NAPOLES C.P. 03810 ALCALDIA BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO , LA CALIDAD, BUENA
EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO CAS-AD-13-2021 DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2021,
CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA
POR LA M. EN CA AíDA MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO
CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 150,092, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 121, DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO. RELATIVO AL SERVICIO DE, TRANSPORTACiÓN AÉREA
NACIONAL E INTERNACIONAL, QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO.
Asi COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O
EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO
MONTO MAXIMO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $69,999,99 (SESENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS. 99/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTiA SERÁ DEL 12 DE ABRIL DE 2021 AL 12 DE JUNIO DE 2021, MAS
UN PERIODO DE 90 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTiA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C. MARTIN PEDRO CASTAÑEDA CARRION
APODERADO LEGAL

Mansas No. 11 Píoo 3Cot Napol&& C.P,0381U Del, Benilo Juáfez Ciudad de Mé~co T¡¡oI~ 50 a9 99 OG F~ 50 139 99 09
SERVlCI024 HRS. TaS. 10 90 SO 45, 1041 0514 \WIW,taylra,wm,mx layir.a@tayir.a.ccm.1ll.\
RFC: TTRJ390210TFS



MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

POR $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.)

''--
ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNlCA~

.3073-08359-4
hhBPn1XO
2985324

$7,000.00
$7,000.00

Moneda: MXN

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

FECHA: 20 DE ABRIL DE 2021

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta

Aserta RFC: AAS9207314T7
. . ® Avenida Periférico Sur Número 4829,

fiANZAS i SEGUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 20 de Abril de 2021

Movimiento: Emisión

Fiado: TAYIRA TRAVEL, S,A. DE C.v.

PÓLIZA DE FIANZA

FIANZA No. : 3073~08359-4

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES ,ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS
MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL
PERIODO DE GARANTíA DE ~OS BIENES y/o SERVICIOS OBJETO DEL CONT~TO DE REFERENCIA, Así MISMO
ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFo I DEL

~ ARTícULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES
A QUE HAYA LUGAR . y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO
PE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN
QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el articulo 21~ de la Ley de InstituciOnes de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógr~f~ prOducirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistin·tamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www.aserta.com.mx~ para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el
anexo, ~NORM.I\."l'rvIDAD APLICABLE A LA POLIZA DE FIANZAN

•

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 0 y 36 0 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:

A Favor de EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: TAYlRA TRAVEL, S.A. DE C.V., R.F.C. TTR890210TF6 y DOMICILIO EN CALLE
.ARKANSAS NO. ~1, PISO 3, COLONIA NÁPOLES, ALCALDIA BENITO JtJAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P,
03810, EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL
CONTRATO: NO. CAS-AD-13-2021 DE FECHA: 20 DE ABRIL DEL 2021, CON IMPORTE DE $70,000.00
(SETENTA MIL PESOS aa/lOO M.N.) I.V.A~ INCLUIDO¡ RELATIVO A: EL SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN

AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS, CELEBRADO CON EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA
POR LA M. EN C.A. AíDA MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 150,092, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE '2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA
FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 121, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO.

LíNEA DE VALIDACiÓN
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LA COMPAÑÍA ASEGURADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

3073--08359"'4
hhBPrt!XO
2985324

$7,000.00
$7,000.00

Moneda: MXN

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

LA ENTREGA DE LOS BIENES ARESPONDER~E EL CONALEP DE
ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE

PRORROGADA EN' CONCQRDANC1A CON nICHA PRÓRROGA o ESPERA DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTOE LA
FORMA INCONDICIONAL,LA3'DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA

OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ~SPERAS AL PROVEEDOR PARA ELCUMPLIMIENTOD~,SUS

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL. MONTO O AL PLAZO
SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE ALA FIANZA;

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta

A leerta RFC: AAS9207314T7
;:a ® Avenida Periférico Sur Número 4829,

FIANZAS! SEGUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 20 de Abril de 2021

Movimiento: Emisión

Fiado: TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V.

PRESENTE QUEDARÁ
CONFORMIDAD CON EL

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR
LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

EN CASO DE
OBLIGACIONES,
DEL CONTRATO,

CUANDO AL REALIZARSE
TOTALIDAD DEL PAGO EN
FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A
LA ASEGURADORA; EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de credito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificaci6n en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, ii:ldistii:ltamente en forma es=ita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, se acuerda en los tenninos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www.aserta.com.mx~ para todos los efectos legales. Forma parte de esta p6liza el
anexo, ftNORMATIVIDAD APLICABLE A LA POLIZA DE FIANZAH

•

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11" Y 36" de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:

A Favor de EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN y DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LMALES O JúICIOS QUE SEi:NTERl?ONGA>l, MSTA QUEi SE
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDADES COMPETENTES~

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONtENIDASE~ELCONTRATODE

REFERENCIA, ASÍ COMO A SUS ANEXOS.

QUE LA ASEGURADORA ACEPTA EXPRESA!"lENTE SOMETERSE A·LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN'PREVISTOS
EN LA LEY DE' INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA. LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS l' AÚN
PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA; CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA D~ FIANZAREQUERíÚA.

=FIN DE TEXTO=

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA



Aserts®
SEGUROS' FIANZAS NORMATIVIDAD APLICABLE ALA PÓLIZA DE FIANZA

1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaCiones se enc~entran Federaaon Ciudad de MeXlco, de [os Estados oMUnlClplOS de proporClonar ala ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fia.nzas .e.n, adelante (L1SF), ,en lo. ~o preVlsto por datos sobre la si\uaclon del asunto, ya sea JUdIClal, administrativo ode cualqUier otra naturaleza, para el
la L1SF, se aplicará la legislación mercan1i1 yafalla de dlspoSlClon expre~, el Código CIvil FederaL (Art. que se haya otorgado la fianza 10 1 La ASEGURADORA se c.onslctera de acreditada solvenCIa
183 L1SF); la póliza ~e.rá n.umerada ~I igual que s~s erldos?s deblend? .oon~n~r, en su caso, Art.16 párrafo primero L1SF y Art.18 primer párrafo L1SF. 10.2 81 la ASEGURADq~ no cumpl~
indicaciones que admmlstrativamente fijen la Secretana de Hacienda y Credlto Publico, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales par~ su cumphf!1lento, de,~ra
SHCP yla Comisión Nacionalde Seguros yFianzas, en adelante CNSF (Art166 L1SF). . cub~r al acreedor indemnización por mora conforme alAr!. 283 USF.1 0.3 Nmguna autondad podra fijar
2.~EncasodePt:RDIDAOEXTRAVIODELAPÓLlZADEFIANZAalejercitarsuderechoderedamaClón mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIAN?ADqRAS XASEGURADORAS,.que el
de la fianza, debera comprobar poresc~to que la póliza fue otorgada, solidtando ala ASEGURADORA señalado para depósftosen efectivo uotras formas de garantla. ~alnfracaondeestepreceptosera causa
un duplicadodelapóllzaemitid~asufavor.(Art.166L1SF). .... de responsabilidad (Art.1811SF). Si las obligaciones garantizadas. s.on de hacer o ~~ dar, la
3.-SePRESUME LAEXTINCIONdeobligacióncomofiadoracuandosehaceladevoluaondeunapolizaa ASEGURADORA podre sustituirse al deudor p~ncipal e.n el cumpllml~~to de la obligaaon. En las
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 L1SF). , fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcla!ldades, la falta de pago de
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación ala póliza de fianza se otorguen ose celebren, seran alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 L1SF).1 0.4 El
mercantiles para ladas las partes que Intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de iafianza al BENEFICIARIO, subroga alaASEGURADqRA, por minisle~ode ley, en to~os!?s
FIADAS CONTRAFIADORAS uOBLIGADAS SOLIDARlAS, salvo de la garantia hipotecaria. (Art32 USF). derechos, acciones y privilegios que afavor del acreedor se denyen de la naltJraleza .de I.a obhg~on
5.-la f~nza suscrita en este folio sera nula ysin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podra liberarse total o parclalme~te de. sus obligaCl?nes ~I por
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de titulas de crédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la ¡:Óliza de fianza, el pago es Impedido ole resulta ImpOSible la
como letras de cambio ypagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza ~o subrogación. (Art. 177 L1SF Y2830 Y2845 del CCF). .
surtirá efeclDs, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, ftnanciamientos en numerario oen espeCIe, 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la
reeslructurasdeadeudos,renegociaciónde pas1vosYCI.Jalquierolraoperación~.oautorizad~porla SH~P. ASEGU RADORA, el BEN EFICIARI O, el FIADO ysus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden yexcuslon y debera ser requenda en los L1SFyCapiluI019.2CUSF.
términos que establece la L1SF. (Art.178 LlSF). Únicamente se podrán autorizareste tipo de operaciones, cuand~ se rel~one.n con el ?U~plimiento de
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguira en los siguientes casos: 7.1 Si el obligaciones exigibles fuera del pals, oque por la naltJraleza de dichas obligaCiones se Justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórrogaoespera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin pago se convenga en moneda extranjera. .
el consentimiento previo y por escñto de la ASEGURADORA (Art. 179 L1SF). 7.2 La novació~ ~e la RECLAMACION.-Queel pago de iareclamación procedente porfianzaexpedidaen monedae~anJeray
obligación pñncipal afianzada ex~~guirá la fianza., si la ASEGURADO~ .~o da su ~nsentimlento que deba realizarse en ,el extranjero, ~e efectuará p.or conducto ~e institucion~~ de cré.dito mElXle:an~. o
previo yporescñto para esa novaclon ypara garantizar con. la fianza la obh~aclon nova.ton~ -'Arts. 2220 y filiales de estas, a traves de sus oficmas del extenor, en el pals donde deblo cumplirse la obhgooon
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La qUila.opago paraal de la obh~aa?,n afia.nz~da afianzada yen la moneda que se haya establecido en la póllza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF).. ,
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue SI por esa causa la obligaaon pnnclpal PRIMAS.- Las pñmas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubm:an ala

( ¡fianzada queda sujeta a nuevos gravamenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambIO para
\,~ ASEGURADORA tendre derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagad~ras e~ la .~~úbfica Mexi~.na,

obligación pñncipal,incluyendotodaslascausasdeliberación de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fia~za publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federaclon. (DISposlclon 19.2.3, fracclon I
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 L1SF y, caducara el CUSF).
derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo senalado para tal CONTROVERSIAS.- Que para conocer yresolver de las controversias derivadas de las fianzas aque se
efecto. 7.5 Presc~birá la obl~ación de la ASEGURADORA una vez trascumdo el plazo para que refiere la presente, seran compe~entes las ~u~ridades :nexicanas, e~ los .~ffilinos L1SF, d~ la Ley ~e
prescñba la obligación p~nclpal garantizada oel de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 . L1SF), para Protección yDefensade los Usuanosde SelVlclos Rnana~ro~ yotras dISPO~lclo~es iegale~ap!lcables, Sin
interrumpir la prescñpción debera requeñrse por escñto ala ASEGURADORA, en los términos delArt. pe~uicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligaClon garantizada surta sus
175L1SF. efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos ycostumbres
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Presentarla reclamación directamente ypor esc~to, en el domicilio de la intemacionales(Disposlción 19.2.3, fracción 111 CUSF).
ASEGURADORA, enalguna desus sucursales uoficinas de se~icios,con la firma del BENEFICIARIO o 12.~URISDICCIDN y COMPETEN CIA.- EL(LDS) SDLlCITANTE(S) YIO FIADO(S) YIO EL(LOS)
de su APODERADO oREPRESENTANT~ acreditando la personalidad con que se ostenta ysenalando: OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), ycualesquiera otros coobIi9.~dos, en ~u.caso, a~í cof!!o tratando~de
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la reciamación que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interprelllclOn, cumphmlento yejt!CJ.lClonde esta poli~,
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, ~ombre o se someten de forma expresa ala juri~dicción ycompetencia de los Tribuna~s Federales odel fuero comu~,
denominación del BENEFICIARlO y en su caso, de su Representante Legal debidamente delaCiudaddeMexico,yloGuadalaJara,Jallscoy/oMonterrey,NuevoLeónyloPuebla,Puebla,aelecaon
acreditado domicilio del BENEFICIARIO para oir yrecibir notificaciones, descripción de la obligación de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable ~ .~ualqui~r otro fu.e~ que
garanlizad~, acompañando copia de la documentación en la que .se basó la expedi~ió~. de la pudiera corresponderles, en el presente ofuturo por concepto de su domlCl!lo ovecmdad; apllcandose en
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, numero, etc.). Des~npClo~ del todo caso la Leyde InstitucionesdeSegurosyRanzasysu legisladónsupletoña. Lasfianzasotorgadasa
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamadon d~blendo favorde la Federación, Ciudad de México, Estados yMunicipios, se.harán efectiyas en los términos del Art
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado ¡el, Importe 282 de USF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRONICOS, OPTICOS O DE
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superioral monto de la fianza. (Circu ar Unica de CUALQUIER OTRA
SegurosyFianzas en adelante CUSF, Disposidón4.2.8, Frac. VUI y Art. 279p~merparrafo ~rac ..1USF). TECNOLOGiA.- De confoffilidad con lo previsto en los Artículos 165y 214 L1SF las partes pactan que LA
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se. ~peg~ra al Art..143, del Código FIS~ .de COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federaaon, Ciudad de MéXICO, Estados o MUI1lClplOS tecnología en la celebración de sus operaciones y prestadón de servicios, incluyendo la expedición
se hara efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica odigital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, porlo queel uso
Arts. 279 o 282 L1SF y en su reglamento. 8.4 Ranzas otorgadas ante autoridades judiciales, no de lafiffila digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica susti~yeala fiffila
penales, se haran efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. autógrafa yproducira los mísmosefectosquelas leyes otorgan alosdocumentos correspondientes con el
279 y 280 USF o por la via de incidente en el juicio en qu~ ~ hubieran otorgado (Código Fed~ral de mismo valor pmbatorio; por tal motivo EL(LOS) SOUCITANTE1$) Y/O FIADO(S) Y/O OBLlGADO{S)
Procedimientos Civiles, Art. 281 L1SF). 8.5 Las Ranzas JudiCiales Penales otorgadas ante autofl.~ades SOLlDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las fianzas y

" diciales del orden penal, se haran efectivas conforme al Art. 282 L1SF. Para la presen~clon del los documentos modificatorios, en forma esc~ta oatravés de medios electrónicos, ópticosoporcuaiquier
"~'IADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de reCibo a la otra tecnología valida yno podran objetarel uso de estos medios uoponerse alos mismos, porlo que en la

ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado paral interpretación y cumplimíento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 L1SF, en cas~ de la no prese.~tación del FIADO en el Comercio Electrónico, Ubro Segundo del Código de Comercio Vigente articulos 89 al114 empleo de
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reCiba la reclamaaon de la fianza, podre medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto:
hacerlo del conocimienln del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 1._ Que através de estos medios se podrán emitirlos recibos de cobro de pñmas, notas de crédito, emisión
haciéndoles saber el momentoen que se vence el plazo establecido en laley, en las pólizas de fianza oen de pólizas de fianza, endosos ydocumentos modificatorios que sean solicITa:los aLA ASEGURADORA,
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con ia finalidad de que asl como, cualquier otro derivado de la prestadón del servido contratado, documentos electrónicos que
presenten oportunamente los elementosydocumentación necesaria para inconformarse en contra de la podran imprimirse en papel pero será la verEión electrónica la que prevalezca si eventualmente
reclamación, yque expresen lo que asu derecho convenga. De igual forma, puede denunciar adichos existiera alguna dWerencia entre ambas. _,
deudores juicio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO pareque aporte pruebas en contradela II.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPANIA ASEGURADORA,
reciamación de la fianza yquede a las resultas del juicio, si se condenare alaASEGURADORA al pago en términos del Artícuio 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación
(Art. 289 LlSFy2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redamacíón en los términos de los Arts. 279 ó del Usuario yResponsabilidades correspondientes asu uso, la validación de la ¡:Óliza de fianza, através
282 LlSF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales, contados a pa~r de la de la Constancia de Consulta disponible en el Porlal de Internet www.aserla.com.mx para ffanzas
fecha en que fue íntegrada la reclamación para proceder asu pago, oen su caso, para comUr1lcar por emitidas por las empresas que integran el Grupo Financiero Aseria.
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes declaran conocer el contenido yalcance de las disposiciones legales y reglamentañas
ASEGURADORA no recibe los elementos ydocumentos citados en el punto 8.6, ésta podrá libremente relativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios electrónicos ode cualquier otra
decidír el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o tecnología,porlocualestandispuestosaoperaratravésdelosmlsmos,yaquenolessonajenos.
CONTRAFIADOR obligado areembolsar a la ASEGURADORA lo que aésta le corresponda, sin que III.-La Creación, Transmisión, ModificaciónyExtinción de derechos yobligadonesdeñvadosde laspólizas
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, defianzaelectrónicassesoportamedianteunaFirmaEleclr6nicageneradausandocertificadosdigitalesen
incluyendo la de pago de lo indebido, porlo que no seran apiicablesen ningún casolosArts. 2832y 2833 términosdel Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo 1, Delos Mensajesde Datos, Artículos 89
del CCF (Art. 289 LlSF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, accionesy excepciones frente al99 ydemás relativos yaplicables del Códigode Comercio, lo cual garantiza frente aterceros la identidad,
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O
ASEGURADORA, al ser requeñda o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para FIADO(S)Y/O OBUGADO(S)SOLlDARIO(S). De igual forma, losfirmantesdeesteinstrumento¡xidra(n)
que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza yquede alas resultas del juicio, para el pactar Jos medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones
casode quesellegaréacondenaralaASEGURADORAalpago(Art289L1SFy2823delCCF). inherenteJi.a las operaciones y servicios señalados en la Fracción 1de esta cláusula. Asimismo, LA
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación ono diera contestación en los plazos COMPANIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentadón e información de los
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento firmantes mediante medios electrónicos siempre ycuando EL{LOS) SOUClTANTE(S) Y/O FIADO(S)
señalado en elArt 280 L1SF oel 50 bis y68 de la Ley de Protección yDefensa al Usua~o de Servicios Y/O EL(LOS) OBLlGADO(S} SOLlDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios
Financieros. de aeadón, transmisión y modificación de dícha documentación y que le permitan asegurar la
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la identidad, autenticidad eintegridad de la documentación electrónica generada y transmifida.
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